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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  

M I N I S T R O SLa Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

• •Habiendo expuesto el Ministro de Haden- 
da que la Asesoría del Ministerio de su cargo, 
creada por Real decreto de 29 de Diciembre 
del año anterior , sobre no haber sido dotada 
entonces con el personal y material que recía- 

.jnaba la impórteneia de los asuntos que se le 
cometieron, debe en lo sucesivo consignar su 
dictámen en los expédientes de las cargas de 
justicia mandadas revisar por la ley de 29 de 
Abril último, y en los que ló exijan respecti
vos ó los bienes nacionales ya enagenados y 
que se enagenen en lo sucesivo conforme á la 
jey de 1 .* de Mayo del año actuad, cuyo des
empeño es de suma importancia, y requiere au- 
mentó en la dotación del expresado personal y 

• ‘material; oido el Consejo dé Ministros, y de 
acuerdo con su parecer, vengo en decretar lo 

' siguiente :
.. Art. 1.® Se conceden al Ministro de Ha- 

'•ciendá , con aplicación á la sección 14 del pre
supuestó vigente, dos suplementos de crédito 
importantes 34,(>00 rs., para atender desde 1 .u 

: del mes actual á fin de Diciembre inmediato, 
;,sa | pago del personal y material que se a¡umen- 
■tiren la Asesoría general del expresadoMinis^ 
terio, por el trabajo que de nuevo han de ori
ginar en la misma la revisión de las cargas de 
justicia mandada ejecutar por la ley de 29 de 

, Abrü últigio. y los expedientes dq bienes na- 
■cioúatesque e®jansnd&támett;:nnode3Xú0#í 

reales al, capítulo 17, y otro de 3,000 rs. al"ca
pítulo 48. •

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á Jas 
Córtes de esta disposición conforme al art. 27 
dtí la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 4850.

. ;»v; Dad» en San Lorenzo á 15 de Julio de 
4 855.«•Está rubricado de la Real mano. =■ El 
Presidente del Consejo de Ministros , Baldome- 

-v^-Espartero.— —

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E N A C I O N

Subsecretaría . —  Negociado 2 9

«»* -  Remitido al Tribunal Supremo Cqntencioso- 
administratiyo él expediente sobre autoriza- 
cipñ para procesar ú D. Ramón Galludo, ha 
consultado lo siguiente: .

«Este Tribunal ha examinado el expedien
te  original remitidojpor el Gobernador civil de 
la provincia de Guadalajara, en que ha negado 
al Juez de primera instancia de Sacedpn la au
torización para procesar á D. Ramón. Galindo, 
Alcalde de Millana en 1846 ; de cuyo expe
diente resulta:

Que habiendo exigido el expresado Alcalde 
Galindo ciertas multas en el citado año, en vir
tud de órdenes del Gobierno civil de la pro- 

í vlncia, dejó de cumplimentar lo que en estas 
j órdenes se le mandaba, relativo á lá aplica- 
: cipa de la tercera parte de las indicadas mul- 
rtas , consistente en 253 rs. 11 mrs. al fondo 
; dcí Ayuntamiento:
f Queseo» este motivo se pasaron avisos* so
tare el particular al mismo Galindo , y  uno de 
ujos Alcaldes que le'sucedieron, no iviéndose 
' satisfecho con sus contestaciones, dilpuso en 
rST jáe. Noviembre del año próximo pasádo prao- 
\ ticaf diligencias á fin de poner en claro el hé- , 
i chó de que se tra ta; de lq*,cuales lo <j.ue psenr? 
cialmente aparece es que sirve de exculpación 
á Galindo en la falta que se le imputa la cir
cunstancia deestársele adeudando, según ase-, 
gura, cantidades mayores que la que va de
terminada , por contribuciones no cobradas de 

Jqs vecinos de Millana y de Salmeroncilloa, 
habiéndosele consignado para su solvencia la 
referida suma:

Que el Alcalde, ateniéndose simplemente á 
que no habia ingresado esta cantidad en la De- 

; positaría de propios, á pesar de los reiterados 
i avisos dados áD. Ramón Galindo, acordó en 
i auto de 9 de Diciembre del mismo año que 
pasaran las diligencias al Juez; de primera ins- 

, tancia para lo que fuera procedente; y este,
\ oido el Promotor fiscal, dispuso pedir al Go- 
i bernador de lá provincia autorización á fin de 
I procesar al citado Galindo, como Alcalde que 
ju é  de Millana:
i Que el Gobernador, de acuerdo con la re- 
1 solución que lé propuso la Diputación provin— 
l c!»l , y considerando que np sé podia proceder 
|  ^minalmente respacto.á la inculpación que se 
I JSfen á D. Ramón Galindo. Interin la Adminis- 
tracion no ejerza préviamente sus atribucio

nes en la revisión de las cuentas dé ese Alcal
de correspondientes al año de 1846, y en vista 
del resultado que arrojen no encuentre méri
tos para el procedimiento judicial, negó la au
torización ,. y mandó desde luego practicar al 
•efectqrlas diligencias administrativas que creyó 
oportunas:

Visto el art. 80, párrafo primero de la ley 
de 8 de Enero de 4845, en que se previene 
que es atribución de los Ayuntamientos acor
dar con arreglo á las leyes el sistema de ad
ministración de los propios, arbitrios y demas 
fondos del común:

Visto el art. 81 , párrafos sétimo y noveno 
de la misma ley, en que se expresa que corres
ponde á los Ayuntamientos deliberar , confor
mándose Cón las leyes y reglamentos, sobre la 
supresión, reforma, sustitución y creación de 
arbitrios, repartimientos ó derechos munici
pales y modo de su recaudación, asi como so
bre la enagenacion de bienes muebles é in
muebles, redención de censos, préstamos y 
transacciones de cualquiera especie que tuviere 
que hacer el común; debiendo comunicar los 
acuerdos de esta especie al Jefe civil de la pro
vincia para su aprobación ó la del Gobierno en 
su caso:

Visto el art. i  07 de la ley mencionada que 
dispone que el Alcalde presentará al Ayunta
miento en el mes de Enero de cada año las 
cuentas del año anterior, el Ayuntamiento las 
examinará y censurará, y con el dictámen de 
la corporación municipal las remitirá el Alcal
de al Jefe civil de la provincia para su aproba
ción, ó para la del Gobierno , según los casos:

Visto él art. 109 de la misma, que deter
mina que si del exámen de las cuentas resul
tase algún alcance, será inmediatamente sa
tisfecho; y si el interesado quisiere ser oido en 
justicia, deberá depositar préviamente el im
porte de dicho alcance; conociendo de estos 
recursos el Consejo provincial con apelación al 
Tribunal TMayor de Críen tas:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 
1830 rjen que se establecen las reglas que han 

. de. observarse en los procesos que se formen 
contra los Gobernadores de las provincias y 
demas empleados y corporaciones dependien
tes de estos por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones:

Considerando que corresponde al Goberna
dor civil de la provincia de Guadálajara la re
visión de las Cuentas dadas por D. Ramón Ga
lindo como Alcalde de Millana en 4846, asi 
como dé los acuerdos municipales y demas do- 

"cumentos j astificativos que cón las mismas se 
relacionen, á fin de obtener la exacta aprecia
ción de los caracteres y circunstancias del he
cho por que se promueven inculpaciones al re
ferido Alcalde: • • - s-

Considerando que hasta que se verifique 
-'teravisKnrdelas expresadas cuentes por me
dio de lós trámites competentes, no es posible 
determinar si en el caso de que se trata hay 
materia propia para los procedimientos de la 
jurisdicción ordinaria:

El Tribuual opina que podría V. E. con
sultar á S. M. que se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador civil de la provincia 
de Guadálajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Tribunal, lo digo á V. S. 
de Real órden para los efectos consiguientes. 
Dios, guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 
de Julio de 4855.=*=Huelves.«Sr. Gobernador 
de la provincia de Guadalajara.

‘ ' Excmo. Sr.: Remitido al Tribunal Supremo : 
Contencipstv-admi'nísfí'afiVO el expedienté sobre 
autorización para procesar á D. Estanislao Mar
cos, ha consultado lo que sigue:

«Esté Tribunal ha examinado el expedien
te original remitido por el Gobernador civil de ’ 
ésta provincia, en qué ha negado al Juez de
fin iera; instancia del distrito de Palacio la au-, 
torizacion para procesar á D. Estanislao Mar
cos, como Comisario de vigilancia de las Visti
llas, decuyo expediente resulta:

■Que ¡en 28 de Enero de 1853 participó el 
expresadd Comisario al Gobernador civil de 

^sta. provincia, haber detenido ádos- personas 
por fingirse Celadores con un objeto electoral, 
y repartir hojas impresas sin los requisitos es
tablecidos; y el Gobernador , haciendo suyo el 
indicado parte, le trasladó al juzgado de pri
mera instancia correspondiente:

Que el Juez . poniendo aquel escrito por ca
beza del proceso, instruyó la correspondiente 
sumaria en averiguación de los hechos que se 
determinaban, y no habiéndolos descubierto 
tan cumplidamente cual el Tribunal desearía, 
absolvió á los detenidos, mandando, sin exci
tación de estos /  formar causa al Comisario re
ferido, en el concepto de que aparecían pre
sunciones de que en el caso de que se trata ha
bia habido denuncia calumniosa, y pidió al Go
bernador autorizácion para procesarle:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, dispuso oir préviamente al in
teresado, quien manifestó que, como Comisa

rio encargado de auxiliar y cumplir las órde
nes del representante genuino del Gobierno en 
la provincia, no podia resultarle la menor res
ponsabilidad por el hechode que se tra ta , por
que al obrar en la forma que de su comunica
ción anteriormente citada aparece, cumplió las 
instrucciones de la Autoridad superior, y se 
habia limitado á participar á esta los inciden
tes que van indicados: .

Que el Consejo provincial amplió la ins
trucción del expediente de la manera que cre
yó mas acertada; y en vista de todo propuso 
la negativa de autorización para el procesa
miento , teniendo en consideración:

1.® El carácter especial que distingue á to
das las noticias y circunstancias que un subal
terno pone en conocimiento de su superior, en 
virtud de las obligaciones que sobre él pesan:

2.® La nulidad á que.se reducirá la acción 
gubernativa si por una revelación cualquiera, 
que no pasa mas allá del Jefe á quien se diri
ge, hubiera de sujetarse al subalterno que la 
hace á las tristes consecuencias de una sumaria:

Y 3.° Que el Comisario tuvo fundados in
dicios ide que podia resultar culpabilidad en 
los detenidos, sin mas que hallarlos los escri
tos que constan en autos, los cuales, ni con
tenían el punto donde fueron impresos, ni ha
bían sido presentados á la superior aprobación, 
y obró por tanto én consecuencia con lo que 
previenen las reglas 27, 28 y 29 de la ley 
provisional para la aplicación del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con este 
dictámen y fundándose ademas en el art. 8.u 
de la ley de 2 de Abril de 1845, se decidió por 
la negativa de la autorización, oficiando al 
juzgado en 20 de Junio de, 1854:

Que después de mediar otras comunica
ciones acerca de la autorización entre las Au
toridades administrativa y judicial, y habien
do sobrevenido los acontecimientos de la últi
ma revolución, quedó detenido el curso de 
este expediente en las oficinas de provincia 
hasta que en 2 de Febrero último dirigió una 
exposición al nuevo Gobernador el interesado,; 
pidiendo se actívase eu despachó definitivo: 

Que el Gobernador en su consecuencia 
dispuso oir á la Diputación, y esta corpora-; 
cion manifestó en su dictámen que, habiéndo
se impugnado á su tiempo por el Consejo pro
vincial la autorización solicitada, y constando 
la negativa comunicada al juzgado de prime
ra instancia por el Gobernador de la provincia, 
se hallaba concluso el expediente, y debia ele
varse al Ministerio:

Visto el art. 8.» de la ley de 2 de. Abril 
de 4 845 . relativo á la irrespon|ab¡lidad de jos 
funcionarios ó agentes inferiores del Jefe civil 
de ja provincia por la obediencia y cumpli
miento de las disposiciones y órdenes que del 
mismo Jefe recibieren:

Visto el Real decreto de 2 de Enero de 1853 
reformando la legislación de imprenta:

Vista la Real órden de 17 del expresado 
mes, en que, con motivo de haberse estable-, 
cido en esta capital un comité central de elec
ciones , se dictaban disposiciones á los mismos 
Gobernadores:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, en que se establecen reglas que han 
de observarse en los procesos que se formen 
contra los mencionados Gobernadores y demas 
empleados y corporaciones dependientes de 
estos por hechos rélativos al ejercicio de sus 
funciones:

Considerando que al dar D. Estanislao Mar
cos al Gobernador civil de esta provincia el 
parte oficial de 28 de Enero de 4 853 obró en 
cumplimiento de las instrucciones á que se ha
llaba subordinado como Comisario de Vigilan
cia , y con arreglo á las disposiciones entónces 
vigentes:

Considerando que aunque esté ejecutoriada 
la inculpabilidad de las personas que puso á 
disposición del Gobernador, y se mencionan en 
el citado parte, desaparece la presunción de 
malicia en este acto contra Marcos, toda vez 
que resulta tuvo fundados indicios de que eran 
ciertos los hechos que se han imputado á esas 
mismas personas, habiéndolas encontrado, en 
medio de circunstancias que las presentaban 
como sospechosas, con unas hojas impresas 
que circulaban con un objeto electoral sin los 
requisitos establecidos, y respecto á las cuales 
es incuestionable que aquel Comisario estaba á 
la sazón especialmente encargado de ejercer 
vigilancia por razón de su oficio:

El Tribunal opina que podría V. E. con
sultar á S. M. que se confirme la negativa re
suelta, por el Gobernador civil de esta pro
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo in
formado por el Tribunal, lo digo á V. É. de 
Real órden para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. «muchos años. Madrid 
11 de Julio de 1855. -=Huelves. => Sr. Gober
nador de esta provincia.

Excmo. Sr.: Remitidéal Xribunal Supréfno 
Cóntencipso-administrativo el expediente sobre

autorización para procesar á D. Pedro Arda- 
nuy, ha consultado lo siguiente:

«Este Tribunal ha examinado el expedien
te y testimonio que respectivamente han remi
tido el Gobernador civil de la provincia de Cór
doba y el Juez de primera instancia dé Posa
das , á fin de que se decida si es ó no necesa
ria la autorización para procesar á D, Pedro 
Ardanuy, como Alcalde de Palma del Rio, de 
los cuales resulta:

Que Francisco Bertrán, preso en las cárce
les de Posadas, dirigió en 48 de Octubre 
de 1850 un escrito al Juez de primera instan
cia quejándose de que por disposición del Al
calde ántes mencionado, que quería arrancar
le la revelación de cierto delito, se le habia 
tenido en un calabozo de la cárcel de Palma 
del Rio incomunicado, con dos pares de gri
llos, amarrado codo con codo y tendido en el 
suelo 38 horas, pasadas las euales ordenó el 
mismo Alcalde que se le pusiese una argolla 
al cuello, amarrada á una cadena, acto que no 
se ejecutó por no hallarse argolla á propósito; 
y añadiendo que el referido Alcalde, al dispo^ 
ner á los ocho dias la salida del preso recla
mante para Córdoba, mandó al cabo de la 
Guardia civil, encargado de conducirle, que 
le fusilase en el camino:

Que abierta información de testigos sobre 
estos hechos, el Alcaide de la cárcel de Palma, 
sin determinar el objetó que pudo proponerse 
el Alcalde Ardanuy, afirmó los que van refe
ridos como ejecutados por mandato de este 
dentro de aquella cárcel; y el cabo de la Guar
dia civil Aquilino Reynoso, declaró que efec
tivamente el mismo Alcalde Ardanuy habia 
tenido verbalmente la exigencia de que fusila
se al preso en el camino para Córdoba; resul
tando también otra declaración de un sargento 
de la Guardia civil, en que refiere este último 
hecho por relación del cabo, y otras dos de
claraciones de presos de la cárcel de la Palma, 
repitiendo todos los incidentes que en ella se 
dicen acaecidos  ̂ ya por haber llegado á su 
noticia, ya como testigos presenciales.

Que habiendo dirigido el Juez inmediata
mente el procedimiento contra el Alcalde Ar
danuy , ofició este al Gobernador civil de la 
provincia expresando que constaban ya al 
mismo Gobernador las eficaces diligencias que, 
á consecuencia de sus respectivas órdenes para 
la persecución de los infinitos ladrones que 
vagaban por aquella comarca * Rabia practica
do, obteniendo varios resultados, entre ellos 
la captura de un tal Francisco Bertrán, que 
bajó varios nombres y con documentos de se
guridad falsos, vagaba cometiendo diferentes 
robos, según noticias confidenciales y fidedig
nas , después de haber pertenecido á la gavilla 
del famoso barquero-de Cantillana; y median
do circunstancias que le complican en el robo 
ejecutado en la iglesia de Palma del Rio; con
sideraciones que indica el Alcalde, le movieron 
á remitir el referido preso al Comandante Ge
neral, quien estimó pasarlo al Juzgado de Po
sadas, en donde existían personas que han 
inducido al reo á que introduzca una queja, 
que ha dado lugar á un procedimiento judicial 
contré el interesado, de que creia oportuno dar 
aviso á la Autoridad superior administrativa 
para que se sirviese adoptar las disposiciones 
conducentes á fin de librarle de los vejámenes 
que dice el mismo Alcalde trataban de cau
sarle por haber prestado uno de sus mejores 
servicios.

Que en tal estado mediaron varias contes
taciones entre el Gobernador civil y el Juez de 
primera instancia, reclamando el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, que él 
Juez pidiese autorización para, procesar al ex
presado Alcalde, en el concepto deque los ex
cesos que á este se atribuían deberían conside
rarse administrativos; y sosteniendo el Juezz 
que la autorización era innecesaria, porqueios 
indicados excesos, que trata de averiguar <|Sn 
el procesamiento del Alcalde, aparecen coafe- 
tidos en el ejercicio de (funciones judicialés, 
para lo cual, uniendo á la causa las declara
ciones á su tiempo tomadas al preso por t í  
Alcalde Ardanuy ante escribano público, dictó 
el auto correspondiente, que fué confirmado 
por la Audiencia del territorio:

Visto el art. 7.® del. reglamento provisional 
para la administración de justicia, que dispone 
que á ninguna persona tratada como reo, se la 
podrá mortificar con hierros, ataduras ú otras 
Vejaciones que no sean necesarias para su se
guridad, ni tampoco tenerla en incomunicación 
como no sea con especial órden del Juez res
pectivo í

Visto el art. 33 del mismo reglamento, en 
que se prescribe que los Alcaldes, en el «aso 
de cometerse en sus pueblos algún delito, ó de 
encontrarse algún delincuente, podrán y de
berán proceder de oficio ó á instancia de parte 
á formar las primeras diligencias del sumario y 
arrestar á los reos; pero deberán dar cuenta 
inmediatamente al respectivo Juez letrado, y 
le remitirán las diligencias, poniendo aquellos 
á su disposición:

Visto el art. 406 del reglamento provisio

nal de los juzgados de primera instancia, en 
que se previene que cuando los Alcaldes prac
tiquen las primeras .diligencias de que trata el 
expresado art. 33 del Real decreto ántes cita’»

_ do, si nO tienen por conveniente delegar enotra 
persona, serán considerados como delegados 
y auxiliareé de los juzgados, y  subordinados 

; por lo tanto á ellos:
Visto el art, 7.8 de la ley de Ayuntamien

tos de 8 de Enero de 4845, en que se deter
mina que los Alcaldes, ademas de las faculta
des que esta ley les señala, ejercerán las atri
buciones judiciales que las leyes ó reglamentos 
les concedan, ó en lo sucesivo les concedieren:

Visto el art. 4 7 de la ley de 26 de Julio 
de 4849, dada para el régimen general de pri
siones, en que se ordena qué los Alcaides de 
los depósitos municipales y cárceles cumplirán 
los mandamientos y providencias de los Tribu
nales de justicia respectivos en lo concernien
te á la custodia, incomunicación y soltura de 
los presos con causa pendiente:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, que establece las reglas que han de ob
servarse en los procesos que se formen contra 
los Gobernadores de las provincias y demas 
empleados y corporaciones dependientes de es
tos por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Considerando que los actos de servicio que 
se imputan al Alcalde de Palma del Rio D. Pe
dro Ardanuy, respecto al preso Francisco Ber
trán, desde que empezó las diligencias judi
ciales contra el mismo hasta que dispuso que 
habría de pasar á lá jurisdicción militar en el 
concepto de que era la competente pará cono
cer en la causa, no presentan el menor carác
ter administrativo, siendo ejecutados en el 
.ejercicio en que se hallaba Ardanuy de j a s  
funciones propias del órden judicial, que cor
responden á los Alcaldes como auxiliares de la 
jurisdicción ordinaria:

Considerando que otro exceso que se atri
buye al expresado Alcalde en la órden verbal 
dada al cabo de la Guardia civil que debia con* 
dueir al preso no puede decirse que sea un 
acto ejecutado dentro de la esfera esencial
mente propia de lá Autoridad administrativa, 
sino un hecho ilícito conexionado con los an
teriores, y cuyo conocimiento corresponde le
gítimamente al órden judicial :

El Tribunal opina qi$P: podría V. E. consul
tar áS. M- que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver, de conformidad con lo 
consultado por el Tribunal, lo digo á de 
Real órden para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 4 855- «Julián de Huelves. — 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

Obras 'publicas.
limo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de 

la solicitud de D. Miguel Ravella para verificar 
los estudios de una línea de ferro-carril, que 
partiendo de las minas de San Juan de las 
Abadesas vaya á empalmar con el de Barce
lona á Granollers, ha tenido á bien concederle 
la autorización que pide por un año, con ar
reglo al art. 45 de la ley general de ferro
carriles , y debiendo sujetarse en los estudios á 
lo prevenido en el art. 4 6 de la misma ley ; en
tendiéndose que por esta autorización no se le 
confieré derecho alguno á la concesión, ni á 
indemnización de ninguna dase.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde ¿V. I. muchos años. Madrid 42 de Ju
lio de 1855.—Alonso Martínez. ** Sr. Director 
general de Obras Públicas.

_ a0jN|É«O SOMOIOR ^ I Á  PROVmGlA '
DB1UBMD.

De jos «pártessanitarios dados en las últi
mas 24 horaa por los Bros. . Profesores de la 
ciencia<de curar, y que están de manifiesto én 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

JfodrU. *
Invadidos del cólera-morbo. ..........   44
Kaerttf de los anteriormente invadidos  9i
Idem de los invadidos en esta día   t i  i z
Carados  ........   2t

Aran}*
I n v a d i d o s . t s
Muertos de los anteriormente invadidos  61 „
Idem de los invadidos en este día.  ............  t i
Curados.............       S

CAinchon.
Invadidos..................................    5
Muertos de lqs anteriormente invadidos .......  t
Curados    % ,

PtrdUs de
Invadidos..,..................    »
Muertos délos invadidos en este día.. . . . . . . . . . . .  4
C u rad o s.,.,.... '.....,..............................    ¡*

Ambito.
I n v a d i d o s . > «

. M u e r t o s . . ( f,. 5



.. . • *.___
Invadidos ....................................................................  . . .  9
Muertos de los invadidos en este dia..............................  i
Curados ..............................................................  3 ■ *

Tórrejon de Ardozi ' • :-r
Invadidos..................................................., v , , , .  . 3
Muertos.   . ....................... ....................7,\ , . , ............  2:

Loeches. ' '
Curados....................- ........................................................      2

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del Í6  de 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

M adrileños: Hoy es el aniversariode tn>0 do t e  acon
tecimientos mas gloriosos de vuestra historia. Un poder 
arbitrario y opresor , anatematizado por la opinión y  en 
lucha abierta con todos los buenos princip ios , había apu
rado vuestro noble sufrimiento: Contra esto poder Rabian 
desenvainado sus espadas en el Campo de Guardias va
lientes Generales proclamando h  Moralidad y la Justicia, 
o invocando elsécróSanto n om brade fc&erfcttfy-á esta-toz 
respondieron Yalladolid p r im ero , después Barcelona y 
Zaragoza; y  Madrid hp podía perm anecer en silencio.

Por vuestras venas circula la,sangre de los héroes del 
2 de M ayó, y  rio quisisteis ser menos que  ellos. También 
vosotros teníais que reconquistar vuestra libertad; tam
bién ds estaba reservado añadir un  timbre mas á vuestros 
laureles; y  e l m undo *todp y id d o  que piiede un pueblo 
cjuando lidia por sus dere&hes desconocidos y  ultrajados.

El poder que se creia invulnerable y  omnipotente .fuá 
-aniquilado en un momento por vuesto beróico esfuerzo. 
Yosotrqs disteis un ejemplo digno de ser im itado, y  una 
lección que puede servir de enseñanza en lo futuro.

Apartemos la Vista de las* desgarradoras escenas que 
después se siguieron , y  recordémoslas únicamente para 
deplorarlas y  para rendir un merecido tributo de admi
ración y  de elogió á vuestro indomable valor y  á vuestro 
magnánimo heroísmo*

Necesitábase un bautismo de . sangre para santificar 
vuestro d erech o , para lavar el oprobio que se liabja que
rido echar sobre vuestras frentes, y  corrieron torrentes 
de sangre gen erosa , y  nobles víctimas fueroií sacrificadas 
en defensa de la mejor de las causas.

M adrileños: Debeis estar llenos de orgullo: habéis 
merecido bien de la patria. ¡ Salud á los qué por ella li
diaron ! ; Gloria y  prez á los que.m urieron p or ella!

Tan valientes en la lucha com o generosos en la victo
ria, no abusasteis de esta, dando asi un nuevo testimo
nio de vuestras virtudes y  de vuestro patriotismo. Pre
sentes están en la memoria de todos los acontecimientos 
que hoy recordamos,

M a d r il e ñ o s : Un año ha trascurrido, y  la libertad que 
reconquistasteis está afianzada. Al frente del Gobierno 
que S. M. la Reina Doña Isabel II Ubérrimamente ha esco
n d o  , se encuentra el invicto Duque de la Victoria : ese 
nom bre es para vosotros la mejor de las garantías, porque 
en él están resumidos muchos hechos heroicos y  ese acen
drado amor á la libertad que siempre ha sido su guia. 
Unido con  el héroe de Luchana está el ilustre caudillo de 
Vicálvaro y Manzanares: no hay que temer pues por la 

libertad: no perecerá jamas , porque es el sentimiento mas 
íntimo de estos dos soldados que juntos lucharán por de
fenderla , com o juntos lucharon en los campos de Navarra 
contra las huestes carlistas. No perecerá jamas la libertad, 
no ; porque vosotros sois sus defensores , y  porque habéis 
demostrado á la'faz del Universo que sois dignos de ella. El 
aniversario que hoy celebramos es la página mas brillan
te de vuestra h istoria : en ella encontrará la posteridad 
dignos ejemplos que adm irar y que seguir.

N ac ion ales  : A vosotros, con  nuestros hermanos del 
Ejército, os tiene encomendada la patria su defensa: os ha
béis hecho acreedores á su reconocim iento con vuestra no
ble conducta en todas las ocasiones. Movidos por ese santo 
entusiasmo que solo sienten los pedios hidalgos, habéis cor
rido presurosos á empuñar el fusil, y  á formar, com o por 
encanto, esos numerosos y  brillantes batallones que lle
nan de júbilo el alma,, y  que son una prenda segura de 
que la libertad es imperecedera en España. Vuestra acti
tud decidida en los momentos del peligro nos salvó de una 
crisis de incalculables consecuencias: yo os doy gracias en 
ested ia , solemne pará todos los liberales, por vuestre 
noble y  heroico comportamiento.

Madrileños : Union y  confianza* osle aniversario 
no sea una lección perdida. Agrupémonos todos alrededer 
de la única bandera salvadora que puede asegurar vues
tras conquistas í la de la Libertad y el orden. Sin el respe
to á las leyes no hay libertad p os ib le ; sin la unión entre 
todos los verdád.erbs liberales, la reacción ó la anarquía 
son inminentes. La senda que h oy  hace un año os trazas
teis, conduce al bienestar y  á la felicidad de un pueblo 
que merece iser lifcre y  respetado: seguid por ella sin ex 
traviaros , y  estad seguros de que  al fin recogeréis opimos 
frotoé. Tened Confianza en el Gobierno que preside el 
General Espartero: tenedla en vuestras Autoridades que 
constantemétite se desVelanpo? vuestro b ien ; y  la glorio
sa revolución que hicisteis afianzará de una manera esta
ble la Libertad y  el Trond constitucional de Doña Isabel II 
contra toda clase de enemigos y  contra toda clase de ata
ques que á tan caros objetos puedan dirigirse.

Madr id 17 de Julio de =  El G obernador, Luis 
Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio dé la Gobernación y

Julio, aparece que sigue reinando la mas completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, N a varra /Z ara 
goza, Sevilla, C iudad-Real, Córdoba, Valencia , Yalladolid 
y Burgos. _ _ _ _ _ _ _

Paris 16 de Julio de 4 855 á las cinco y  cuarenta y  
cuatro nfinutos de la tarde.— El Comisionado de Hacien
da de España al Exemo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.— 3 p or  400 , 65-85.
Idem 4^  por 100, 92-50.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 29 
Idem exterior, 00.
Idem diferida, 4 8.
Consolidados, 90 % á  90

2 • s e c c i ó n  — OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 próximo 

á las doce de su mañana, para la adjudicación en públic; 
subasta del arriendo del portazgo de la Torre , situado ei 
la carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de do, 
años y  cantidad m enor admisible de 32,000 rs. vn. er 
cada u no, que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenido; 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta cor ti 
ante la Dirección general de Obras Públicas, situada ei 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Leoi 
ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose ei 
ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del públi 
c o , el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 4849, las leyes de 29 de Ju 
nio.de 1821 y  9 de Julio de 4842, y  la’ Real orden di 
1? de Abril de 4 854, aclaratoria del Real decreto de 47 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya ob
servancia , asi como las de cualesquiera otras generales < 
locales que puedan ex istir , es obligatoria con arreglo ; 
lo prescrito en el arancel y  en la condición  45 del c i 
tado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente a4 adjunto m odelo , y  la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantí; 
para tomar parte en esta subasta, será la cuarta parte d< 
dicha suma , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito de 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas proposicione: 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores uní 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción. La primera mejora admisible pan 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será por lo méno; 
la del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro 
posiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de lo* 
lid iad ores , no bajando de 4 00 rs.

Madrid 4 2 de Julio de 1855.= E 1  Director general d< 
Obras Públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .    enterado del anuncie

publicado con  fecha d e ..........................     y  de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicador
en Pública subasta de  ........... .......................... ...........
se compromete á tomar á su cargo  ...........  ]
. * ̂ . con  estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijadp.)

Fecha y  firma del proponente.

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN4ABR0 BE EA DBffiOCíON T® t A  DEUDA REBOCA. ' V ■
Mes de Sfeimtibré ites*

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones'en el expresado mes, que se 
forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la leal Instrucción para el régimen de 
las oficinas (fe la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 
30 dias cualquier crédito nominativo de los oorrespondfentes ú esta derfiGStraciÉ©; en el concepto de que. pasado que sea este plazo, la Junta 
procederá ála quema pública, y son, á saber:

Número 

. de 

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN-
Capitales.

Bnlm

Capitalizables 
a i p o r m  . 
ñ& kt velim.

INTERESK

No capitali. 

^•«1»

En Detida amorti
zable.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

Clero «gafar......................................................................... • • — ........... ..
Venta de finca*-fio 4BW á 1823.................................... ........................... • w . ..
Producto fie atraes..................................... v  . . . . . . . . . .  .... ................
Inutilización de efectos............................................................................................

s to te  , . , .  * •.. • ___________ .......... ________;
Acciones de carreteras.................... ........................................ .................................
Material del Tesoro............................................................... - --------------------------- -
Rescate de inscripciones de reclamaciones inglesas—  ............. .......... ............

120,900

172,495.. 25 
44.S3a,(t0ü J

980.000 
48,707. .20

100.000

a i
3 í
» '

:

»
))

»
9 .
D

33,000

»

5,000

»

» ■ -■ 
$
y¡
:)

420.000
465.000 
60,000

205,495. .25

960.000
48,707.. 26

105.000
46.161,203.. 17
A A Ofiú ,aj, )) 38,000 X) 46.199,203.. 17
iü.oj2,dyy. 99,042. .44 4 2,648..^7 4.203,659. .26 12.187,720.-25

ToUitert,.. ......................... 57.033,603.. 9 99,OIS. .44 50,648..27 4 .203,659. 58.386,924.. 8

Que corresponden á las ciases de Deuda:

'

AMORTIZACIONES POR PAGO PE DEBITOS.

Renta al 3 por 4 0.0 diferida interior........................................... .. 8 naoZ
2
2
L

Idem al 5 por 4 00 interior.............................. ...........................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por reñías no percibidas,. 
Deuda nrnvLsional negociable....................... .......................................................

Ojvv/V 
80,000 

420,000 
4 235 9A

»
)>

»
33,000

)>

»
*>

8,000
113.000
120.000%

45
557

Idem sin ínteres .........................: ........................................ • • ................................
Idem amortizable interior de primera clase........................ .............. * .................
Tdftm id id de se&unda....................... .................................................. .

t ,400 . ,z% 
83,260.. 1

15.578.000
13.500.000 
15 non

j>

»

)) »
»

1,235. .24 
83,260.. 1 

15.578.Q00zo ***7 Sí Ct ídem id pxterior id. id....................................... . . » ......................... .. j) » 13.550,000i/550
/iQO Acciones de carreteras.................................................... .. *............................ 960 000

i) » 15.632,000
4 Reclamaciones in&lesas............ .................................................................... . .

»/v v *v vv 
100,000 
48 707 26

)) » 960,000
Material del Tesoro.................................................................................... ............

$ 5,000 i) 105,000O # U I • # Ay a )) 48,707.. 26
4,980 46.161,203.. 17 » 38,000 » Í6.199,203.. 17

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

42
3

Renta del 3 por 400 consolidado interior.............................. ................................
Idem diferido id.. . . . . . .  .......................................... ............ ............ ....................

820,862.. 26: 
1 KIM » ü j » 820,86*. .26

26
4

464

Idem del 4 por 4 00 id ..............................................................................................
Idem del 5 por 100 id ........................................ ...........................................

8,788.. 8 
11,403. .17¡

»
4,252.-14
3,760

3.778..32
8.869..29

»
9
)>

135,500 
16,819. ;2o 
24,4 23. .  12

31
48
4
2

23
236

2

Certificados de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.. . . . .
Idem id. por rentas no percibidas............ .............. ................ .............................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes............................. .........................
Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel negociable................................................
Idem id. no negociable..........^ ....... .................. .................. ..................................
Empréstito nacional de España................................... .....................................
Certificaciones provisionales.............................................. .....................................

3.788,814.. 10 
1.311,465. .19

194.854.. 21 
255,160
595.238.. 20 
708,000

4 i i

91,000
»
;)
))
)>
j>
á)

)>
»
a
j>

»  :
))

))
j)
;)
»

338,087 
865,572.. 26

;)

91,000 
3.788,814. .10
1.311.465..49 

4 94,854. .21 
593,247

1.460.811.. 12 
708,000

44 Deuda provisional negociable*................... .............................. ....................... 234 0^0 W
» D » 4,253. .11

25
8

325
44

Idem id. no negociable................................. ......................................... .................
Media anualidad de 4825 por vitalicios................................................................
Vales no consolidados.................................................................................................
Deuda sin ínteres............................... .. .v ....................... .............................

1.474,746. .2*4 
6,131.. 6 

1.057,882.. 12 
268,187. .23

i)
))
»
í)
X)

9
.))
X>

i)

»
;)
))
»
2)

231,020-..33 
1.474,746.. 24 

6,131. . 6 
4.057,88*. ,12 

268,187..23
905 10.872,399.. 26 99,012., 14 12,648..27 4.203,659. .26 4 2.187,720.,25

RESUMEN GENERAL.

4,980 Amortización por pago de débitos................. ........................................... ¿c Jfíj <anq ii- 38,000 j 
12,648.-27

46.199,203.. 17 
12.187,7*0..25

905 Idem por conversiones.................................................... ..................
•irw.l DI ,ZUO • • 1 /
10.872,399. .26 4.203,659.20

2,885 Totales......................... 57.033,603.. 9 QQ 019 Mi ra ai Q arr 1.203,659. *26 58.386,924.. 83“,U1 Z . . 1 A oU,oAo..2í7
•

Según queda demostrado, los dos mil ochocientos ochenta y cinco documentos de crédito ron  m fonu: v  cin ¿i ¿ 4 
treinta y tres mil seiscientos tres reales, nueve maravedís; por Ínteres capitalizables al 3 ñor 400 noventa v  nneve> mfi ü  t capitales, cincuenta y siete millones 
cincuenta mil seiscientos cuarenta y ocho reales, veinte y siete maravedís; y por los no capitalizables u n  m illón  d^ion?o« tíTc mh f  I? arav.e(iis 5 P°r no capitalizares, 
y seis maravedís, que forman un total de cincuenta y ocho millones trescientos ochenta v seis m il n o v í v m n « « ¡u í  J ™ ♦ i seiscientos cincuenta y nueve reales, vemte
Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la prlsentada á la conversión se hl  dado k  eqifeten íe°

Madrid 21 de Junio de !855.=Marcelo Sánchez Sevillano.««V.# B.“a=Rubiano.-=Con mi intervención, el Contador general de la Deuda, José de Adaro.

■ •  ■ ............ ...
C A JA  G E N E R A L  RE D E P O S IT O S . e s t a d o  s e  o p e r a c i o n e s .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en h  seg

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS EN METALICO ¥ CUENTAS CORRIENTES.

' ............... . ' ---------------- —---- ----------------- ------------

2,* SEMANA DE JÜIIO DE 4 855.

unda semana del mes de Julio de 1855,

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

durante la ACTUAL. 

Reales velkm.

TOTAL. 

Reales velkm.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DS ESTK 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEttAHA. 

Reales vellón.

28.673,874.. 2
3.874.197.. 31 

199,458. .14 
506,400

9.711.630.. 9 
7.471,014. .16
153,194 .. 8 

1.548,301 ..29

284,503. .25

18,600
240,000

1,120

28.958,377.-27
3.874.197.. 31

199.458..14 
506,400

9.730.230.. 9
7.711.014..16

153.194.. 8
1.549.421.. 29

849,877.. 16 
253,234

145,100

29,173

28.108,500.. 11 ,
3.620.963.. 31

199.458.. 14 
506,400

. 9.585,130.. 9 -
7.711.014.. 16

153.194.. 8
1.520.248.. 29

[ i Intrasferibles................................................................ ...................................................................... ............
\ # \Trasferibles .................... ................... ....................... ................................................. ..........................

..VolUntarte- | d x  ̂ . . . . . .  .................. j Intrasferibles ..................................... .................................................................................  ........................
—— mediante aviso. ..................... ........\Trasferibles.................. ..............  ............................................................................................................

r ( Intrasíeribles............................................................................................................................................... .
■4■. ■ v .m -dó contado procedentes de intereses y dividendos................. . . . . .  . *....... .....................................

Provisiónaiespara subastas................................................................ , . . .......................................................................

Tptal de Jos depósitos en metálico. ........................... ................. .......................................................................................... .................
Cuentas comentes con Interes................... ........... ........................ ... ................. ............................. . ............................................................................................................. *

Total general del metálico . f . . . . . . . .  ................ ............................................................................................. ...........

52.138,071. . 7 
1.734,757.. 7

544,223.,25 
92,488.. 12

52.682,294. .32 
1.827,245. .19

1.277,384.16 
M 70,071.. 2

51.404,910.. 16 
1.757,174.,17

53.872,828.-14 636,712.. 3 54.509,540.. 17 1.347,455.. 18 53.162,084. .33

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ».*.«*»♦ ....... ................. ............ ..........................................  ......... ...........................................................*................... ......... ...............

voluntarios,................ . . . , | S S Í i e s ' , ' . : ' .v.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Provisionales para subastas» ......... ............................ .......................................... ................................................................. ........................................................................

Total de los depósitos *en papel..................... ..........................................'.........................................................................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos......... .................. ........................................................................................................ ............................

Ta{u] fio.

104.468,313.. 20
37.153.320..26
30.146.717.. 5 
2.161,032..17

4.574,563
12.252,000

820,929.. 18

106.042,876. .20
49.405.320.. 26
30.146.717.. 5 
2.981,962.. 1

2*45,288. .29 
1.300,000

44,000

103.797,587.. 26 '
48.105.320.. 26 *
30.146.717.. 5
2.937.962.. 1

170.929,384
180,000

17.647,492.. 18 188.576,876.. 18 
180,000

3.589.288.. 29 184.987,587. .23 
180,000

. gciiei ai ue viectus ̂  ( ....................................... ..................... .......................... 171.109,384 17.647,492.. 18 188.756,876. .18 3.589,*88,. 29 185.167,687.. 23

1 1 1 TT 1 -

C A R G O . METALICO. PAPEL, DATA. METALICO. PAPtl.

Exist-enciá en Caja al finalizar la semana a n terio r .................................................... 1.581,707.. 6 252.729,384 Depósitos devueltos...............................................................................
3.589,288..2*

INGRESOS.
Pagos por cuentas corrientes........................................................ .. 1.277,384. .10

í*7a a ti t a
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.................... .. iü,1 41 . . z 

es n yi iñ * .

Depósitos recibidos en la semana de este estado 544.223.. 25
92.488.. 12
73.059 ..30

173.870.. 22 
1.113,802.. 5

17.647,492. .18
Iifiereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos................ O0,0 i i . .1 i

44,580
Entregas en cuentas corrientes.............................
Intereses y dividendos cobradoá procedentes de efectos en depósito Tesoro público.—-Entregas al mismo t De suplementos por depósitos y  cuentas corrientes 186,499.. 33
Tesoro p ú b lic o ,-R e c ib í-  i De subvención para £ £ !  de intereses..............................................................................

do del mismo por cuen-; > De suplementos por depósitos y  cuentas corrientes.............................................

pui v^ucuia i/uiiieuie« . ................... i ue Diiioies noimnanvos wevuoltos *

Cartera.............................................................Efectos corrientes................
• •

ta corriente........... De billetes nom inativos................. ...................................................1 '
Cartera................................. Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.................................................

••
• •

Suma........... ............................. ............... 1.641,613 3.589,288.. 29 

266.787,587.. 23
Movimiento de fondos,-^Remesas cargadas..  . ........................... ..................... .............^Uma( ’ * * * * | * * * ’ ’ ’

3.579,151 ..3 2 270.376,876. .18 Movimiento de fondos. — Remesas datadas............................. .................
Existencias en las Cajas al finalizar la serum a . ........................... 1.937,538.. 32

3.579,151 ..3 2 270.376,876. .18
. .

3.579,151. .32 270.876,876..18

N viTÍ ; ¡ ^ "  {f  f  j? te? cií?J í m  »K .recenJ en CáJ’a ' Pape* están incluidos los billetes del Tesoro en ¡garahiía.
1d de Julio de \ Contador, Antonio de M eneses.^V.0 B.°=E1 Director general, Francisco Xeréz y  Varona.

y •• ■ ■ a .



  3.ª SECCION.—-ANUNCIOS. 

JUNTA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIAS DE CACERES. --jpRÓCEbEXCIAS QUE SE EXPRfcSA- 
' • \  kV ‘, ,:tó.^aíiEBQ »ECUUAR. -

• * * v ‘Fincas rústicas de mayor cuantió.

i ' fW $$VÍléhcia dél Sr. Gó^ernadoj: de esta provincia, 
l ^ f i r t t i d d e  h  di&Uéstayriih t®Y de L# Mayo ultimo 
f  Jé 31 del tíiísma, se sacan á publica su-
SM&tet fincas que se dirán.

néSGEStefrárael 1*8 dé Agostó próximo «desde las docena 
fe>unA de la tarde ante el Juez de primera instancia y res- 

Tpéaító éácrlbáno , que tendrá lugar en las Casas Cqnsis- 
fóríátes dé ésta capital, y en las de la M. H. villa y corte 
do J^ádríd; ante el Sr. Juez de prünera instancia D. Alber
to $áritía¿ y escribano D. Jacinto Revillo, y en las Casas 
(Consistoriales de los pueblos cabezas de partido que se 
expresarán donde radican las fincas, ante los respectivos 
Jueces de primera instancia y escribanos.

Encomienda vacante que usufructuaba el clero 
de la diócesis de Coria.

Núm. I.° delinvenfario.^Üná dehesa denominada de 
fe. Jhpfe, término de Brozas, partido de Alcántara, de 
finida de 2,000 fanegas de tierra de pasto y labor : linda 
con las dehesas de la"Encina , la Pizarra , Jumadieles, La
zareto y  la Mlélga. La tienen 'arrendada Antonio Bejarano 
Y compañeros basta 29 de Setiembre de 1856 en 40,000 
íéales anuales, siendo^sn presupuesto en venta 720,000.

* ' Del convento de religiosas de Santa Clara de Astorga 
, "* que usufructuó el clero de aquella dióCesik

■ Nútu. 4 del Mventario^Una dehesa llamada de Algo- 
téluiind del púéblo de Casillas, partido de Coria, de 

fcSbitfá- dé 60üfánegas áe pasto y labor: linda con Vega de 
la Iglesia, Láchonés dé Casillas á orilla del rio Alagon, 
heredades de particulares y terrenos de común. La llevan 
en arrendamiento los vecinos del referido pueblo en 10,000 
£?ula$vtntiales pagaderos por trimestres. Es su presupues- 
toe# venta i^OOJL

Ño se admitirá pastura que no cubra el tipo de aque~ 
lía. El precio en que fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1. de MaVo de 1856.

NÚtas.—4 *! Las fincas dé qüé se trata no se hallan 
gravadas ton  carga alguna, según resulta de los antece- 

• denles que obran en la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al
ipjEnpradqr. , .....................
"*% Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

3.* A la vez qué'éñ la M. I. Villa de Madrid se verifica
rán iguales remates en esta capital; y con respecto a la 
dehesa de la Tapia en Alcántara, v la de Algodor en Co
ria, el*diá 18 de Agosto próximo desde las doce á la una 
de la tarde.

, , Cáq#res 43 d# Julio de 4856.«*Lueiano Mateos.
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MADRID 16 DE JULIO.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Dice un periódico:

* - SSer habla de que vari á ser declarados exentos de todo 
servicio tres dignísimos Tenientes Generales de la arma
da con el fin de ascender á esta clase á igual número de 
Jefes de escuadra, de cuyos antecedentes, méritos y ser-

a Dada diremos, pero que han sido excesivamente 
* halagaos por la revolución.»

* Es dé tódo puntó inexacto lo que se dice en el prece
dente suelto editorial.

r*" ■— '■
Eq a)gun periódico de esta capital se han insertado va- 

riafi preguntas que le dirige uno de sus suscritores, cuyo 
Ufíicoy exclusivo objeto parece ser censurar á la Dirección 
general de Instrucción pública por haber anunciado la va
cante de úna feálédra de latinidad del Instituto de San Isi
dro», La respuesta, no puede ser mas fácil, mas sencilla ni 
mas satisfactoria. El art. 122 del Plan vigente de Estudios 
previene que estas cátedras se provean á propuesta del 

de piíblica ..entre los catedráticos
deTds Institutos agregados á las demas Universidades que 
lo' soliciten y tengan él título correspondiente, siempre 
que hayan obtenido su cátedra por oposición ó procedan 
de Ja Escuela Ñ°rmal; y el art. 152 del reglamento deter
mina m ¡¡nodo con que se han de anunciar las vacantes y 
el término para présentar las solicitudes.

El Gobierno no ha hecho mas que cumplir religiosa
mente estas disposiciones, cuya infracción, ademas de 
ser ilegal, habría perjudicado los derechos incontestables 
de muy dignos profesores de otros establecimientos del 
reino.

Pero el comunicante extraña que no se haya toma
d o  igu al determinaeion^ respecto á varías cátedras que, 
segujvfl asegura, se hallan en igual, caso en virtud del 
Real dééreto de :9 Setiembre último. Es inexacto que 
el caso sea idéntico: la persona que desempeñaba en San 
Isidro el cargo de preceptor de latinidad, no ha tenido 
nunca1 tótói^teideráéion que la de un mero sustituto: los 
comprendidos en el decreto de 9 de Setiembre fueron 

catedrátieospropietarios; 'y [miéritms no se 
declare quiénes ingresaron en él profesorado sfn tener las

El Real Óáié&b'fáü idkfrftiíétáfr rinttiéa está clasifican-

áo Jos expedientes de todos los profesores que lian sido 
uqnWMos con posterioridad al 28 de Agosto de .1850; y 

° . COÍlc|lIya sus tareas, el Gobierno dictará la reso
lución (pie sea ufes conforme á justicia. Esta es la que ha 
Qnservqao siempre en la previsión de las cátedras y en la 
cqncesioQ de las categorías; y no se citará un solo caso 

^iié SO haya separado de lo que prescriben acerca de 
esta materia eLPlan vigente de Estudios y demas disposi- 
plóhes académicas.

. E n tre  los p á p e la  ocupados á uriJefe car— 
lis ta  oom pag^ro de  M &rsal, y  q u e  fué m u e rto  
p o r un  mozo de  e s c u a d ra , se h a lla ro a  lm  si~ 
^ m a lte s  c a r ta s :

N úm ero  í . °

Seil0r, mio Y ^preciable amigo: Al récibo dé la 
P°r que lo dirijo por el correo, el 

nuen éxito de mi negociación en esta. ==»Tan pronto como 
<ne apeé de la Diligencia me dirigí adonde delDia eucon- 
trar jos cénsabidds; pero Rafael estaba en PáriS,, y en 
esta nacía ya quedado solo el Sr. Jorge. A dicho señor íe 
expuse por completo el plan de mi viaje, pues está en to- 
das las interioridades, mereciendo la confianza del Gene
ral. tn  esto dió da casualidad que vino un caballero de 
Barcelona, que tiene en dicho punto algunos fondos á su 
disposición, y tuvo á bien disponer cuatro mil duros á 
iavor de Tortosa, asegurándome que Barcelona nada ne
cesitaría bien pronto, pues él procuraría proveer á sus 
ne9®SI(lades.~= El gr. Jorge en vista de todo esto, y de que 
se iba .á dar el golpe muy pronto por los Sres. dé Marsal, 
Estartus, Tristany y Borges, me aconsejó que era de pa
recer que suspendiera mi viaje á Paris, por considerar 
que antes de mi regreso el movimiento se habría efectúa* 
do,*y esto llevariá consigo el inconveniente de no po- 
der Y, enterarse del estado de esta y de la voluntad Sobe-; 
rana; pero que sin embargo consultaría á D. Marcelino, 
porque tal vez el tendría medio de solventar las difículta- 
í efecto’ rist0 sondr, cuya Voluntad aqui es
la del Monarca, y habiendo tenido una larga conferencia 
Fou ^ ni3e .> que podría remediarse todo mandando un 
nombre de plenísima confianza hasta Gerona, á cuyas in- 
mediacionés débe él .mandar, pliegos importantes, y que 
envegándole üiia carta para V. la echaría en él buzón de 

y que yo Partiria Para Paí is á fin de cum- 
plir con mi encargo. == En vista de lo convenido, le es
criño a y. la plísente con todas las noticias que puedo 
comunicarle. =~D. Marcelino, uno de los Comandantes 
Generales interinos de Cataluña (pues el en propiedad es 
el br. infante D. Juan ) y los Sres, de pstartús, Tristany, 
fioiges y oíros Jefes darán él primer golpe de un momento 
a otro , pues asi es la Real voluntad según carta recibida 
ayer del General diciendo que de esto depende el triunfo 
o la perdida de la causa, contando que Barcelona y Tortosa

inducirán dignamente, secundando en la mayor escala 
posible el levantamiento, para lo cual manda utilizar todos 
los medios, sacar los recursos posibles y preparar la gente 
de tal modo que al primer aviso puedan dar el grito.=Este 
aviso ha prometido D. Marcelino darlo, pero como dicho se
ñor obra con una prudencia que le honra y con un tino 
especial, ni quiere precipitar el movimiento para dar 
cumplimiento á jas Reales órdenes, ni aténiiirárse á sé- 
nálarles a V\. el día, hasta que salvadas las fronteras y 
la terrible é incalculable persecución de este •Gobierno, 
pueda estar seguro de lo que promete—Entonces pues les 
avisara a YV. por medio de un confidente seguro que no 
dejará de secundarle, y de avisar por otro confidente á 
mi hermano para que haga lo mismo con la mayor gente 
y jefes posibles, sin esperarlo de dentro de la ciudad, 
pues han de contar VY. que el Gobierno les pondrá la 
mano encima infaliblemente.=S, M. el Rey y los Infantes 
acompañados de algunos generales, y entré ellos de Ca
brera, penetrarán en España inmediatamente á ponerse 
al frente del movimiento.=En Paris espero yo obtener 
mucho para Barcelona y Tortosa, si bien creo estará á su 
tiempo mejor la primera que la segunda respecto á fon
dos, é interinamente Y. manda los cuatro mil duros que 
le serán entregados, presentando la adjunta c&rta á mi 
señor hermano de quien exigirá Y. recibo.=Bueno sería 
que pata esto se fuera Y. á Tortosa > ó mejor dicho á Am- 
posta, mandando llamar á mi hermano á dicho punto 
para hacerle la entrega, darle estas instrucciones y po
nerse acordes. En fin, sabe V. uii ingenuidad y que pro
metí ser claro, por consiguiente nada debo añadir . S í r 
vase V. comunicarlo á los señores eonsabidos.==*Su afectí
simo amigo.=*=Paeo.

Núm. 2;
Amigo Marqués: Hoy recibo una carta del Tio mas se

ria qué todas sus anteriores, y me dice que si á esta fecha 
V. no ha entrado, quizás seria mejor abandonar la cosa* y 
sacar de lo esparramado el mejor partido posible. Me dice 
en efecto que todo se pasa en promesas y que miéntras los 
unos pasan el tiempo en razones, los otros toman medidas 
que harán cada día mas difícil la entrada. Todo lo ocurrido 
le tiene tari desanimado, que no puede Y. figurárselo* y se 
teme tinto mas no pueda Y. entrar* cuánto que sabe que la 
Embajada prevenida de nuestros planes, ha pedido á Ñap. 
que se redoble alli la vigilancia y se impida á todo trance 
lo que V. debe llevar á cabo. La casi seguridad de no lle
gar sano y salvo hasta Y. me retiene aqui, pero me en* 
carga diga á V. que si á esta fecha no ha entrado V. ó 
no esta en caso de poderlo hacer de una manera que pro
meta buenos resultados , lo suspenda Y. y despida como 
pueda á sus operarios. Me había encargado pasase á verle 
á V. y en caso que se creyese oportuno dejar esto, tratar 
de recoger todo lo posible y salvar lo que se pueda de lo 
mucho que ha gastado. Las" dificultades del viaje y la corm 
plétá confianza que tengo en V. y en D. Juan me tran
quilizan un tanto si desgraciadamente nos debemos 
párár por el momento, les encargo en nombre del amo, 
miren por sus intereses como si fuesen propios, avisán
dome sin perder un instante de lo qúe resuelvan. HoV 
marcha mi amigo á reunirse con los dos amigos, y seguíl 
lo que sepa de VY. le avisaré por el telégrafo para que re
gle sU conducta con lo que resolvamos. Todo esto es con
secuencia de la demora, que yo no reprocharé á Y. ni á 
nadie; pero el hecho es que lo que hubiera sido magní
fico hace 15 dias, hoy ya es mas difícil, y seria impo
sible si se debiera aguardar aunque no fuera mas que 24 
horas.=Eii estas circunstancias V. se hará cargo de nues
tra impaciencia, y espero trie avisará por el Telégrafo de 
Úri modo figurado lo que resuelvan.=Dios quiera que to
dos los esfuerzos y sacrificios hechos no queden perdidos 
quizás para siempre, y si asi debe suceder, nos conforma
remos como podamos acusándonos cada uno de la culpa 
que en ello le pueda caber.= Adiós amigo, haga V. por 
los Santos cesar mis incertidumbres, y crea te aprecia $U 
afectísimo amigo. Raf.== Hoy 25. — Paris.

[En el sobre de esta carta, aparece lo siguiente:
Monsieur Alevit.)

Núm. 3.
; Querido Rafael: Me favorecen sus dos muy gratas dé 

25 y 26 del cursante á cuyos contenidos reasumidos con
testaré diciendo que me ha sorprendido su lenguaje, in 
teligenciado como estaba de los obstáculos que tenia que 
vencer, atendida la exquisita y nunca vista vigilancia de 
la policía, y del Ínteres que tampoco ignoraba V. me to
maba para el mejor éxito de esta empresa. A pesar de to
do , y  haciendo frente á toda clase de dificultades, tengo 
la satisfacción de poder decir que he podido organizar lo 
que jamas se ha podido lograr, y con ello debo prometer
me un buen éxito , cual avisará á V. D. Juaii por el telé
grafo, tan luego como me ponga en movimiento, lo que 
presumo haber realizado cuando llegue á sus manos 
la presenté ; y si hasta ahora ningún resultado aparente 
han producido los sacrificios de su Sr. Tio, no creo haya 
Sido por mi inacción , pues ningún medio ni diligencia he 
oiriitido para poder luchar con los mil obstáculos consa
bidos. Tengo advertido á los de Barcelona y otros puntos, á 
fin de que secundaran mi movimiento , poco mas ó me
nos el mismo dia, y si el encargado que su Sr. Tio de 
Barcelona sabe evaóuar el cometido que se le ha conferi
do, como se debe, y si uno de aquellos tropiezos fáciles á 
los primeros pasos no me alcanza, no dudo que después 
de los avisos que tengo de todas partes, los resultados de 
los cometidos con que se ha dignado honrarme su Sr. Tio 
corresponderán á los deseos que nos animan á todos.= 
Agotados mis recursos, asi como los de D. Juan, he pe
dido prestados 2,000 frañeos al amigo del molino , y co
mo no son ocultos á Y. los sacrificios de este señor, asi 
como los bellos sentimientos que distinguen á tod'a la fa
milia , no düdo se dignarán reembolsarlos lo mas pronto 
qué le sea posible.«=*En resúmen, puede V. decir á su se
ñor Tio que no vacilaré jamas un solo momento en sacri
ficar todo mí crédito, influencia y mi existencia , si me
nester fuerá, para hacer honor á los encargos que me 
tiene hechos.

Núm. 4.°
Amigo Marqués: Acabo de recibir tu apreciable del 12 

inclusa en otra del amigo Juan. Ya me hago cargo de 
todos los obstáculos que habrá tenido que vencer, y no 
dudo hará Y. cuanto esté en su alcance para dejárselos á 
las espaldas lo mas pronto que pueda. Si persisto predican
do actividad , es porque sé cuanto conviene y que en la 
demora corremos gran riesgo de un trastorno que lo echaría 
quizás todo ú i$áaíy. háciénJo inútiles todos los Sacrificios 
que Vrsalxr térietiie^^fieefio^ y qué nos faltarían de seguro

si tuviésemos qué aguar Jar oirá écaston. Ademas nuestros 
negocios en general sufren éxtóprdinariainente de esta 
inacción, v el tio nq, podrá adelantar áe un p£59 el a$dnío 
dé qjéyaTe tóngo líabladohá^íá que esté V. en su priesíow 
En cuanto á lo que Y. rile pide, debo decirle, que habien
do no solo agotado lo que Y. sabe poseía, sitio qite poste
riormente he mandado una suma vistosa á los dos amigos 
que no pufdem.una VOZ dentro contar éon lo que Y.: Si 
añade V. á todo esto las sumas éo^ÉBrables qué por 
otra parte se :fean mandado á / vairios-. 0pl¡Q$?4r. y •'sí-eóti- 
sidera Y, que todo esto ha salido del J^Íiiua,Taci 
monte se nará Y. cargo de la imposiMlilM éih que me 
encuentro de complaeerle. Esto es tanto mas natural cüan.- 
tó que hasta ahora todo lo que va distribuido rio ha pro* 
duckí® ningún resultado aparente. &Q embargo puede Y. 
contar con que el abuelo no se parará a h í, solo que 
ántes de hacer nuevos desembolsos desea verles á V Y, 
trabajar , porque se teme hasta tanto, que no les su
ceda alguna desgracia que lo pierda todo. Por otra par
te , me asegura que asi que Y Y. eslen a llí, tiene certi
dumbres de terminar lo que ya le tengo dicho.=»Por otra 
parte me parece podrá V. entrar sin molestar á los de 
adentro usando de lo que yo dejé y de lo que le man
daron á Y.; pero esto lo Sabrá Y. mejor que yo, y si 
le hablo de ello es para hacerle notar que aun en ello Veo 
una necesidad grande de activar las cosas, pues de lo 
contrario se c<Jrisumiría allí diariamente un dineral 
sin provecho riirigunó, y rio estamos desgraciadamen
te en caso de poder pasar por alto esta Conríderácion — 
Tenemos buenas noticias de todas partes, y repito todo el 
mundo aguarda se mueva V. para mostrarse. No dudo 
hará V. honor á tantas esperanzas : esa es mi convicción; 
y asi se lo escribo al tio al remitirle la carta de Y. Como se 
lo previne á D. Juan ,v espero me darán noticias diaria
mente, pues con la vigilancia qué hay estamos con un 
serote eontínuo hasta saber que.... bultos pasaron.= Me
morias á los amigos y disponga de su afectisimo-=R.*=Pa- 
ris 24 de Junio 55*==*Ácaíx> os recibir carta del lio, y no 
puede V. figurarse la afectación en que le tiene tedo esto.*» 
Monsieur Alevit.

provincias.

BARQSL029A 15 de Julio.—Segnti carta que tene
mos de nuestro corresponsal de Vich, fechada ayer 12, 
todo lia Vuelto á sü Oslado normal en aquella población. EÍ 
11 por la tarde volvieron todos los trabajadores á sus ta
reas, efectuándolo propio los de las poblaciones] inme
diatas. Decíase sólo que eri Roda nohabian .empezado aún, 
pero riueétró correspoiisal creé que no pasarán de hoy que 
no lo efectúen.

Esta mañana se lia encargado del mando civil de esta 
provincia el nuevo Gobernador Sr. Llasera , cuya llegada 
se efectuó ayer, según en otro lugar anunciamos.

El Sr. Franquet, que ha cesado por lo mismo en el 
mando, permanecerá aún algunos dias en esta capital, 
dirigiéndose después á Tortosa, donde parece que desea 
fijarse miéntras el Gobierno de S. M. no resuelva utilizár 
sus servicios. [Corona de Áragoii.)

A continuación verán nuestros lectores la manifesta
ción que los obreros de Reus han dirigido á los de Barce
lona, con el objeto de poner fin á los desagradables suce
sos que tuvieron lugar en esa capital.

Obreros de Barcelona: Difíciles y extraordinarios son los 
acontecimientos por que está pasando en la actualidad Cata
luña.

La imaginario» absorta puede concebirlo apénas. El cora
zón desgarrado se comprime-con él tremendo espectáculo que 
por desgracia contemplamos.

Un año no cuenta aún el triunfo de la buena causa. 
Apénas el espíritu oprimido ha elevado al Todopoderoso. en 
acción de gracias, el cántico de nuestra victoria, cuando nues
tras manos conservan aún las señales del hierro con que las_ 
sujetaron los tiranos ; cuando humeaba todavía la sangre de 
los mártires sacrificados por el triunfo de nuestra regene
ración política, hetnos borrado ya de nuestra frágil memo
ria el plan de campaña empleado en todos tiempos por los. ad
versarios eternos de las instituciones liberales y de la prospe
ridad y ventura del infortunado pueblo español: ese maquia
vélico sistema ensayado con éxito tan brillante en todos tiem
pos y circunstancias, que elige por norte la división y la 
lucha éntre la gran familia liberal, miéatras que lazos indiso
lubles debieran unirla, y solo acentos de fraternidad debieran 
salir de sus labios.

¿ Incautos operarios de la ciudad de los Condes ! Arrojad 
esa venda que ofusca vuestros sentidos. Mirad en torno de vos
otros. Observad que miéntras el genio del depotismo, cubrien
do su rostro con una máscara humanitaria y protectora, pro
cura halagaros con ideas y sentimientos que mueven vuestros 
corazones, logrando por ese medio que promováis un conflicto 
que amenace la existencia del sistema que simboliza el invicto 
Duqu8 de la Victoria , lanza por la frontera de la vecina Fran
cia esas hordas de buitres famélicos que destruirán el porve
nir de las provincias catalanas, acabando con esos talleres in
dustriales , obra la mas portentosa del ingenio humano, y en
rojecerán las flores de nuestros campes con la sangre de los la
boriosos catalanes.

¡Obcecados operarios de la ciudad de los Condes 1 Víctimas 
inocentes tal vez de una idea que no habéis tenido la fortuna de 
comprender, vais á ser el instrumento de esos sectarios del 
absolutismo que hemos vencido en mas de cien combates, guia
dos por ese virtuoso y  leal patricio que os ha dirigido ya su 
voz paternal que nunca engaña. Y miéntras vosotros al inipul- 
pulso de un resorte desconocido, desgarráis las entrañas de la 
madre patria , ese genio oculto entre las tinieblas, y cuyas sie
nes oprime U mohosa corona del despotismo, hace resonar en 
íu cavernosa estancia la estrepitosa carcajada de su meditado
triunfo. .•

¡ Obreros de la ciudad de los Condes! ¿Qué importa que 
latan vuestros corazones por las dulzuras de un sistema ámplio 
de libertad, si con vuestra conducta y con ese proceder in
conveniente hacéis imposible, ó dificultáis al ménos, el resta
blecimiento de ese sistema que ha de derramar la dicha y lo 
felicidad sobre todos los pueblos; de ese sistema que tuvo su 
nacimiento en los labios de Jesucristo y que predicaron los 
apóstoles en la tierra? ¿Creis por ventura que esas conmocio
nes, esa alarma continua, ese malestar que se apodera de las 
clases todas del Principado y  de la nación entera, han de ase
guraros el trabajo de que decís carecéis ahora, han deaumen* 
tar el sustento dé vuestras familias, y han de mejorar vues
tras condiciones sociales? ¡Ah! Tened presente que los capi
tales huyen de los centros en donde la inseguridad es la vida 
normal; que la industria sin los medios necesarios para su des
arrollo no puede llamarse industria: que esos talleres que 
ahora voluntariamente al parecer abandonaos, los encontrareis 
cerrados el dia en que vuestras esposas y vuestros desola
dos hijos os pidan con lágrimas en los Ojos un pedazo de 
paD que os vereis tai vez en la imposibilidad de darles por
que habréis muerto la industria de este pais, y la parte agríco
la áel mismo no es bastante á subvenir á todos sus numerosos
habitantes. ,

Felices nosotros, operarios de la ciudad condal, si podemos 
con nuestra débil voz hacer entrar la convicción en vuestro 
ánimo y arrancaros de ese cam¡no tan fatal que habéis em
prendido : ese camino, do solamente se recogen desengaños 
y miserias, y  en el que nunca brota una flor cuyo aroma em
balsame nuestra vida.

¿Y sabéis por q u é, operarios, hermanos nuesnos, pude— 
mos llamarnos felices? ¿Sabéis por qué la mano de la discor
dia no ha sembrado entre nototres esa semilla cuyos frutos 
son la muerte de las naciones? Porque la Providencia nos ha 
deparado el don inolvidable de tener en medio de nosotros 
un Apóstol de la libertad, experimentado en sus luchas, que 
nos ha señalado la senda que dirige al alcázar suntuoso de la 
libertad y  la dicha ; porque nos ha demostrado palpablemente 
los lazos tendidos por esos promovedores que os halagan para 
su provecho único y exc usivo, y para ruma y baldón de la 
honrosa clase á que peiteneceis; y ese Apóstol que ha sido en 
todos tiempos el mártir de la libertad y del bienestar de sus 
semejantes, es nuestro esclarecido Alcalde primero constitucio
nal D. Juan Martell. A él debemos y á sus dignos compañe
ros del cuerpo municipal, que en esta populosa villa hayamos 
seguido la senda de fttvacion, y contribuido á salvar en Ca- 
ta.uña la causa de la libertad y del órden tan fuertemente 
amenazada.

La actitud imponente de este pueblo ha detenido tal vez á 
un número infinito de partidarios del oscurantismo que se hu
bieran lanzado á la pelea, si ciegos estos habitantes hubiése
mos levantado el pendón de la discordia; si hubiéremos mal
gasté®  todo nuestro poderío en esas luchas de hermanos, cuyo 
espectáculo espanta, y ¡ay entóncesde nuestro hermoso Prin
cipado ! ¡ Ay entónces de la santa causa de la libertad!

El dichoso ciudadano que ha tenido pues la fortuna de ha
cer penetrar la luz en nuestros espíritus; que nos ha guiado 
por el sendero al cual deben dirigirse los que desean salvar 
las libres instituciones; que ha contenido con su prestigio el 
que cayésemos en la obcecación, no solamente los obreros de 
esta villa, sí que también los habitantes todos de esta comar
ca ; que con sus acertadas disposiciones, ya ántes de que el 
conflicto estallase en la capital, ya en estos dias de prueba nos 
ha asegurado la tranquilidad, al propio tiempo que el susten
to de nuestras familias, ha merecido bien de esta provincia y 
de 1a patria entera, pues su previsión le ha evitado dolorosos 
dias de desgracias é infortunios. ¿

Volved pues, operarios de Bajetona, á vuestros abandona
dos talleres; desoíd las malignas sugestiones que, vendiéndoos 
protección, emplean en vuestro daño los enemigos de la cau
sa liberal , y no queráis ser ciegos instrumentos de ese parti- 
tido que únicamente deséa entronizar en España el ominoso 
sistema que tanta saBgre y tantas lágrimas cuesta á esta in
fortunada. nación.

.Reus 4 4 de Julio de ! 8o5.^Varios obreros reusenses.

GZSROIVÁ 12 de Julio de 1855.— Hoy ha recibido la 
Autoridad un parte del Comandante de la Milicia Nacional 
de Bañólas participando que se proyecta la entrada en Es

paña, procedente de Francia, de una nueva facción dé 
IfiO hombres á las Órdenes dé uno de los Tristanys que se 
dice haberse reunido en Sari Lorenzo de Serdans inmedia? 
to á nuestra frontera y cuya entrada estaba dispuesta para 
ayer ú Soy. % . x .  .

.Aún cuando ntreva itítómona no ttóne grandes 
tiéós de Verósiíñilitud, con todo sé han dado lae órdenes 
convenientes á fres columnas del Ejército y Milicia Ñar 
cíorial pará que ésten dispuestas á recibir i  I* facción si 
es que trata de penetrar en esta f»wiiieiary batirá en el 
acto, pues de seguro eualquíerafaceiüfl qtíe se levante Ŝu
frirá misma lá derrota que la de Marsal, cuyo castigo debe 
servir de lección á los nuevos ilusos. Con objeto también 
de que coadyutefl) á ia desfrüécioride tos réBeídég /sí osan 
pisar nuestro suelo, se haimeargátio qUfe estea’sob*e ati- 
8o y preparados los Nacionales de Tortdlá y ReSaíú por 
ser las prímeras poblaciones á donde se aproximará k m 
paso el enemigo.

A esta hora, que son las slís de la tarde, no ha recibido 
la Autoridad ningún parte que confirme la noticia de la 
existencia verdadera de semejante facción preparada en 
el extranjero para entrar eri España. Los demas partes y 
avisos que han ílegado se refíeren á que no hay novedad 
en la provincia. [Del corresponsáide la Gaceta.)

HUESCA 14 de Julio..Desconsolador es el cuadro 
que presentan los pueblos de la rivera del CMca en esta 
provincia. Sin embargo, las medidas dictadas por la Admi
nistración central y los auxilios que las Autoridades de 
provincia están prestando en la. angustiosa crisis que atra- 
vesáitíos, lían contribuido eficazmente á contener los de
plorables progresos del cólera-morbo-asiático que diezma 
estas fértiles comarcas desde el 25 del pasado Junio.

Invadida de tan desoladora calamidad la industriosa 
población de Barbasíro, el Gobierno de provincia se apre
suró á facilitarle los auxilios médicos de que por eortos 
momentos pudo verse privada. Graves obstáculos y difi
cultades imprevistas surgieron Sin embargo, y la autori
dad tuvo necesariameute que apelar á los medios de acción 
establecidos por las leyes sanitarias hasta obtener la in
mediata presentación de algunos facultativos en aquella 
populosa ciudad.

El Gobernador civil, que á riadre cede en patriotismo 
y decisión, visitó personalmente esta localidad el dia 9 
del corriente, acompañado de tres profesores y dé Un Ofi
cial de su Secretaría. Con efecto, el terror, la preocupa
ción y la falta dé medidas previsoras pudieron ser hasta 
entónces los agentes poderosos que agravaron la enferme
dad; pero la sola presencia de la primera Autoridad de la 
provincia contribuyó á reanimar el abatido espíritu de 
los habitantes de aquella ciudad , en cuyo seno empeza
ban á germinar síntomas de anarquía , que fueron sofo
cados á virtud de disposiciones prontas y enérgicas.

En el acto se nombró nuevo Ayuntamiento y se reem
plazaron algunos individuos dé la Junta de Sanidad; se 
establecieron ademas retenes y patrullas de Milicia Nacio
nal que cuidasen del órden público y robusteciesen los 
actos de la Autoridad municipal, algún tanto debilitada 
por efecto de lo apurado de las circunstancias; se dispuso 
la apertura de las tiendas dé artículos de primera necesi
dad ; se introdujeron en el servicio sanitario reformas úti
les y convenientes, y se prestaron por último todos los 
auxilios generales con que la previsión humana puede so
correr en un momento dado á sus infortunados seme
jantes.

El virtuoso Clero de Barbastro y las hermanas de la 
Caridad han observado una conducta superior á todo elogio, 
asi como también el Alcalde D. Antonio López y otros va
rios funcionarios y particulares cuyos nombres no tene
mos á la vista.

Algunos pueblos limítrofes se incomunicaron simultá
neamente temiendo la propagación del cólera y contravi
niendo á lo dispuesto por órdenes superiores. Medidas de 
rigor y severidad se adoptaron para que inmediatamente 
cesase un abuso que, ademas de crear conflictos graves, in
fería agravio ála humadidad doliente, y se circularon tam
bién con urgencia por medio del Boleiin oficial de la pro
vincia.

La tranquilidad pública continúa inalterable sin em
bargo, y solo se observa alguna inquietud á consecuencia 
de las ocurrencias de Cataluña, permaneciendo el espíritu 
público en el mejor sentido. ^

La recaudación de los tributos públicos, si bien se resiente 
de alguna lentitud á consecuencia de las circunstancias, 
no por eso deja de ser aceptable, por mas que las crecidas 
obligaciones que pesan sobre esta Tesorería no guarden 
una proporción recíproca.

Se prepara una fiesta cívica en justa celebridad del ani
versario del 17 de Julio si el estado sanitario de la capital 
permitiese esta patriótica demostración de los verdaderos 
liberales del pueblo oscense.

Estas son las únicas noticias exactas; está es la verdad 
de los hechos, y este el estado en que se encuentra la pro
vincia de Huesca, tanto en el órden político como en el 
económico y administrativo, por mas que algún periódico 
de la capital se haya permitido consignar hechos inexac
tos y versiones gratuitas respecto de los medios de acción 
puestos en juego para extinguir la enfermedad reinante y 
conservar el órden. (JcüORENSE. 4 i de Julio.—La taita absoluta de comuni
cación á que se halla reducida esta provincia á causa de 
no hallarse conchada la carretera general de Vigo , ori
gen principal de la mayor parte de los males quería 
aquejan; la pérdida total de sus cosechas en los años 
anteriores y en especialidad el último, elevaron la miseria 
pública á un grado que presentaba un cuadro desgarrador: 
centenares de infelices de ambos sexos poblaban á prin
cipios del anterior invierno los valles de esta ciudad, 
haciendo inútiles por su excesivo número los esfuerzos de 
la caridad pública. •

Este Gobernador, que no podia ser indiferente á tanto 
infortunio, y que para disminuir en lo posible esta ver
dadera calamidad acababa de crear el Hospicio de Isa
bel II y el Banco agrícola y de beneficencia; no satisfecho 
aún, promovió la realización de un grandioso paseo que, á 
la vez que constituyese uno de los mas bellos ornamen
tos de e6ta capital, proporcionase medios de subsistericia á 
considerable número ae jornaleros.

Pava llevarlo á cabo eligió como punto mas á propósito 
en las inmediaciones de la carretera de Castilla un campo 
conocido con el nombre do Posio, y que comprende un 
espacio de 21,528 varas cuadradas.

Siendo uno de los objetos á que se destina el de embe
llecer el sitio llamado á ser la parte mas principal de la 
población, y habiendo tenido que salvar para la ejecución 
de este proyecto , el gran desnivel que el terreno ofrece, 
no fué posible, por las razones expuestas anteriormente, 
formar una área plana en toda su extensión, y sí dividir
la en tres plataformas que están separadas de por sí por 
elegantes escalinatas»

Los mas variados dibujos en la forma dada á los jardi
nes de los dos planos superiores, una bonita fuente en 
el del centro, en unión de un caprichoso laberinto, pro
meten formar de aquel sitio un bellísimo y suntuoso pa
seo, siendo notable que uno de los indicados planos se ha 
dedicado al establecimiento de un hermoso jardín botáni
co, y de cuya dirección ha sido encargado el entendido 
profesor y catedrático de este instituto D. Higinio Ara- 
goncillo.

La actividad desplegada en la ejecución de las obras,y el ínteres con que este Gobernador atiende, en unión de 
la Junta provincial de Beneficencia, á cuanto á ellas con
ciernen , hacen prometer que el aislado campo de Posio, 
que solo servia para celebrar en él los mercados de gana
dos que tienen lugar mensualmente en esta capital, sea ya 
en la próxima época un delicioso vergel, debido á los be
neficios dé la vegetación tan frondosa en esta parte de 
España. (Id.)

IDEM 12.—La recaudación de las rentas en todo lo 
que va de año ha excedido á las consignaciones mensua
les, y en este servicio, por el cual se han dado gracias al 
Gobierno de provincia, ha tenido una parte muy princi
pal el celoso Administrador D. Yicente García de Mena.

Se sigue disfrutando de completa tranquilidad y salud.
A consecuencia del cambio atmosférico ocurrido en es

tos dias anteriores, han subido algún tanto los precios en 
los cereales, si bien es de esperar que este estado no sea 
duradero, atendido á que han cesado ya las causas á que 
aquella se atribuye.

Los caldos siguen en el mismo estado que en el mer
cado anterior, y los precios unos y otros son los siguien
tes en la actualidad.

Trigo del país, bueno.....................60 rs. fanega.
Centeno.. . . . . .     ................     • 46 id.
Máiz................    62 id.
Cebada.      2Q id.
Aceite    57 id. arroba.
Yino    22 id.
Aguardiente.  58 id.

(Id.)

EXTERIOR.

Las últimas noticias recibidas de Crimea 
f[ue publica el Moniteur son del 4 0 de Julio. 
El General Pelissier no comunica en ellas nada 
importante, y se limita exclusivamente á confirmar que continúa el fuego contra la Estre
lla; pero sin hablar de ningún adelanto que se 
haya hecho, y sin que, aí parecer, esto sea 
^eludió dé un ataqúe general.

Nada notable hay del Báltico. El 14 habia 
éaííáo‘ <fe Kíei la escuadrilla francesa eoinpues- 
ta de ocho bombardas cañoneras con dirección 
al Báltico. Coaátíaúan cruzando los vapores ia-< 
gleses por <felaiite ̂ €*éiisfadt /“tóbiemío 
seguido capturar bastante buqués m erntí® *  
rusos que trataban dé íntrodúcii^ en dicho puerto. “ X,

El Moniteur, publica varias c^nTestacicmes 
que han mediado entre el Príncipe Ebl¿drott|tóT, Ministro dê -la. Guerra de Rusia, y los 
tes de las escuadras aliadas con motive de coraumcacion dé aquel, en que prescribe der* 
tas regías para las comunicaciones entre los 
behgerántes, |»reYÍmendp ú  mismo tieíripo qofe los parlamentarios no serán recibidos sino eá 
tres puntos, que sérán: Cronstadt, Sweaborg 
y Revél. A esta comunicación, en que se há- 
bla de abusos cometidos por los ingleses en él 
uso del pabellón parlamentario, han respcmdí- 
do los Jefes de las escuadras rechazando esta imputación, y protestando.-coátr&netíteSnrafc* 
fricciones. Esta medida , dicen, pudiera dár 
lugar á gravísimos inconvenientes , y es de te
mer que contribuya mucho á agravar los rie
les de la guerra, y sobre eí Minlátro t u s o  debe 
recaer toda la responsabHidad de las dc^rjÉr 
cías que de ello resulten.

Correspondencias de Ck>n$tantinopla„ dpi 2 
de Julio anuncian que Utv Mersaunes ha sjfa  nombrado Encargado de negocios dé la Puerta Otomana en Turin para fortificar las buenas 
relaciones de amistad que existen entre losGo- 
biernos de Turquía y de Cerdeña. Noticias de 
Kárs del 4 9 dé Junio dicen qué habían cercado 
esta ciudad y cortado con su caballería las co
municaciones que unían á la. ciudad cercada con Erceroum.

Nada nuevo hay de Alemania. La Gaceta 
de Augsburyo del 6 de Julio publica algunos 
datos mas positivos sobre la reducción del 
ejército austríaco, que se encontrarán en su 
luaar corresnondiente.

Los periódicos ingleses continúan aseguran
do la próxima retirada de Lord John Russell. 
Dentro de poco sabremos el resultado de la 
proposición de Mr. Bulwer que se. debió haber 
presentado el viernes último.

Ha principiado á embarcarse en Marsella 
la brigada del General Sol que marcha á 
Crimea.

Una interesante carta de Paris nos dice 
que el Generat Bedeau habia vuelto ya á Fran
cia, y que Changarnier y Lamoriciere .déMan 
en breve hacer lo mismo. Ninguna condición 
humillante se ha puesto á su regreso, facilita
do por intervención patriótica del General Cá~ 
vaignac. Creíase que estos bizarros Generales 
recibirían pronto mandos importantes en la 
guerra.

CRIMEA.—Sebastopol 26 de Junio. — )El enemigo há . 
trabajado activamente desde el 9 en poner la Estrella en 
estado de defensa. Se dice que el fondo del foso está fce* 
rizado de bayonetas enclavadas fuertemente en tierra, y 
han sido reparados todos los daños causados por la arti
llería inglesa. ;

En lo interior de la Estrella, á la otra parte de las obras 
de tierra que se ven , hay Otro fuerte éri forma de estrella 
con baterías cubiertas; del mismo modo hay, dentro déla 
torre Malakoíf, muchas líneás de baterías que aun no han 
sido descubiertas.

Hay también muchas emboscadas capaces de resguar
dar muchos hombres; en algunos sacos nuevos marcados 
con las letras B. O. habia paquetes dé cartuchos. ^

Lord Raglán murió del cólera que principió por M ar- 
rea. [Times.)

IDERX 27.—Se habla de haberse descubierto reciente
mente muchos espías en el campo de los aliados: dos hom
bres han sido cogidos en las trincheras francesas sin po
der explicar lo que alli hacían. La mayor parte do. las 
personas que tienen cantinas son sospechosas. Si ésías 
cantinas son necesarias , seria precisó adoptar las pre
cauciones efúe han tomado los franceses; únicamente Au
torizan para tener cantiñas á soldados dé regimiento que 

; Son bien conocidos, miéntrás que en él campamento in
gles casi todos los que tienen cantina^ son maltesés, ju 
díos, italianos y alemanes, y hasta griegos. Muchos de 
estos hombres son muy sospechosos. {Mornina-Ghronicle.1

PA R IS 14 de /uHo»—Las últimas noticias recibidas de 
Crimea alcanzan al 10 de Julio á las dos de la tardé.

El General Pelissier escribe al Ministro de la Guerra: 
Nada tengo hoy que anunciaros de nuevo.

Hoy ha sido muy vivo el fuego entre tos ingleses y el 
gran Redan. Esta tarde está bástente en silencio dicha 
obra; con eso nuestros aliados podrán adelantar sus tra
bajos. (Moniteur.)

ORILLAS DEL BÁLTICO 2  de Julio.—bo& buqUQS 
de vapor ingleses, cañoneras y otros continúan 
guiendo á los barcos rusos que procuran introducirse 
en Cronstadt, deteniéndose muy cerca de la costa. Diez ó 
doce de esas embarcaciones han sido cogidas. El enemigo 
intentó proteger dichas embareaeiériés enviando tropas á 
la oriüa de la m ar, lo que da lugar á que áe vez en cuan
do se oigan algunos cañonazos.

Todavía ocupamos el fondeadero junto ¿ Tolbonkiu, y 
sostenemos el bloqueo tan rigoroso como es posible.

CRONSTADT 2  de Julio.—Nuestros cruceros hanJtte- 
cho pasar regularmente el cabotaje. Hemos echado abajo 
el telégrafo y destruido todo lo que pertenece al Gobierno 
ruso en la costa de Finlandia en el Norte desde Hatigo- 
Head hasta Sisi-New, en el Sur desdé Dagérórt toSía, 
Oriembaun-Palau, excepto en Helningters y en Swea- 
borg. Demolemos los almacenes rosos y dispersamos los 
campamentos que se nos presentan. La citidad de Cfóíis- 
tadt, construida en gran parte de triadera, podrá sufrir 
el efecto de nuestros morteros. El vapor ruso Counert qúe 
habia venido con pabellón parlamentario á traer despa
chos para el Almirante Dundas, tenia á bordo todos los 
aparatos para estudiar y delinear nuestra posición. :" 

Nuestro parlamento, que llevó la mañana siguiente la 
respuesta del Almirante Dundas, no pudo acerearse á mas 
de 2,500 yardas de las fortificaciones éxterioreé de Grosé- 
tadt: una lancha rusa salió á su encuénjrO. Marineros 
polacos que han conseguido escaparse de Cronstadt rjefic- 
ren que hay 10,000 polacos eri la guarnición dé está Ciu
dad. Los rusos tienen en Gronstadt todas sus lanchas Ca
ñoneras que suben áf 71. ,

En el canal regular , mas arriba de Rinsbank, los me
jores buques rusos están dispuestos á hacerse á te mar. 
Se veri á distancia la magnífica cúpula dé San Isaac y tes 
doradas agujas de las iglesias de San PéterSburgó. No sab
rán las máquinas infernales las que nos impidan atacar 
al enemigo; pues cuando mas, podrán romper el cobre áe 
que están forrados nuestros buques.

Los fuertes son magníficos y hasta se diría qué su 
admirable simetría se ha hecho para sorprender tos qjoá. 
íMornina Herald.)

AUSTRIA.—Viena 6 de lidio.—Hé aqui alguno^ datos 
positivos sobre las medidas concerniente^ á la reducción 
del ejército. Ademas del licenciamento de tes. Teaems 
del tercero y cuarto ejército, éí marido.enperior de ambos 
ejércitos, asi como el de Servia y del Banade que tiétte á 
su Cárgo el Barón de Hess , será suprimido.



El ejército qué hay en los Principados bajo el mando 1 
del Conde Coronini se sometará, bajo el punto de vista ] 
administrativo, á la Dirección general de los ejércitos, y 
bajo el punto de vista militar al Emperador mismo. Se 
disolverán también los Estados Mayores del tercero y cuar
to ejército, el Estado Mayor délas tropas de reserva del 
te rceto , y el segundo cuerpo de caballería que existe 
eii Galitzia.

Ademas de las reservas, so envían á  sus casas todos 
b>s hombres que han concluido su servicio, y el efectivo 
de k  mayor parte de los regidrioatos de infantería se fi- 
jará en 80 á 400 hombres por oompañía. Serán disueltos

batallones de Depósito. Se suprimirán asiihismQ los cuar
tos batallones de guarnición y los dos batallonesdel cordon 
de la frontera de Bukowina; lo mismo se hará con los 
batallones de reserva de los regimientos fronterizos y 
serán licenciados muchos batallones fronterizos. También 
se harán algunas reducciones en el tren de equipajes, 
'en el personal de las ambulancias &c. La caballería y la 
^ áá ík tia  permanecerán con su efectivo (Gaceta de Axigs- 
' iu r g ó j:  .

ttlB M  7.—Todas las noticias del Bajo Danubio ma
nifiestan que reina una gran actividad militar en el 
Norte de la Dobrúdstha. Corre el rumor de que los alia
dos proyectan un ataque contra la Besarabia, á fin de 
impedir á los rusos que desguarnezcan esta frontera para 
enviar refuerzos á Crimea, fGaceta de PostasL

PRU SIA .—Berlín 9 de Junio.— La Gaceta austríaca, 
que hace algún tiempo dió la noticia de que se prepa
raba un artículo adicional al tratado de 20 de Abril 
concluido éntrela Prusia y el Austria, añade á esta no
ticia en su último núm ero, que las proposiciones rela
tivas á este objeto han emanado de la Prusia , en una 
nota del 3 de Junio. Estamos autorizados para declarar 
qrue estas aserciones son erróneas.

Las negociaciones pendientes entre la Prusia y el Aus
tria no van encaminadas á un  segundo artículo adicional 
al tratado de Abril , y no existían bajo este aspecto pro
posiciones de la Prusiá. Tampoco existe nota prusiana 
de 3 de Junio. Hó aquí los hechos: El Austria comunicó 
al Gabinete de Berlín el proyecto de una proposición que 
pensaba presentar en la D ieta, y preguntó á este Ga
binete qué observaciones tenia que hacer en el particu
lar. El Gabinete prusiano respondió á esta invitación bajo 
la forma de un despacho dirigido al Embajador del Rey 
en Yiena, y aun no ha llegado respuesta á este despacho. 
[Correspondencia prusiana).
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Despacho ordinario. Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ulloa 

al Sr. Ministro de Fomento renunciando el cargo de Comisario rdgio para 
estudiar las causas de la situación aflictiva de Galicia y proponer los medios 
de mejorarla.

Orden déi dia. So aprueba sin discusión Un dictamen autorizando al 
Gobierno para que nombre Capitán General de Puerto Rico al Sr. Lemerv. 
Apruébase otro dictamen proponiendo que las gracias concedidas por el Mi
nisterio de Estado ántes de la promulgación de la ley de inconpatibilidades , 
y 'po r servicios prestados para el alzamiento de Julio o durante la invasión 
del cólera no sujeten á  reelección á los Diputados que las han obtenido.= 
Se aprueban sin discusión varios dictámenes concediendo pensiones.=Des- 
échase un voto particular del Sr. Garrido proponiendo que las Córtes no es
taban en el caso de nombrar los Diputados que han de formar parte de la 
junta superior de ventas de bienes nacionales.—Se aprueba el dictamen de 
k  comisión que concede la presidencia á los individuos de las Córtes en cual
quier punto á  que asistan en representación de estas.—Apruébanse los ar<«

. tículos 1 . ° ,  2 . 3. c , á . ° ,  o . °  y 6 .°  del dictamen de la comisión so
bre los presupuestos.—Se da cuenta de un dictámen declarando haber méri
tos bastantes para exigir responsabilidad por varios cargos al Ministerio Sar
torios.

Orden del dia para mañana. Los asuntos pendientes ; el tratado con la 
República Dominicana; el dictámen sobre los matriculados de V inaroz; el de 
k  comisión de ac tas .= S e levanta la sesión á las siete y cuarto.

Abierta á la una y veinte cinco minutos , y leída el 
acta de la anterior , quedó aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ulloa, trascribiendo otra dirigida al Sr. Ministro de 
Fomento , en la que manifestaba que razones de delica
d e z  le impedían aceptar la honrosa comisión que le fue 
conferida con objeto de que estudiase las causas de la si
tuación aflictiva de Galicia, y propusiera los medios con
ducentes para mejorarla.

El Sr. Mascarós excusó su falta de asistencia á la sesión 
de hoy por indisposición en su salud.

Entrándose en la órden del d ia , fue aprobado sin dis
cusión el dictám en, autorizando al Gobierno para que 
nombre Gobernador Capitán General de Puerto-Rico al 
Señor D. José Lemery.

Leyóse el dictámen de la comisión sobre las gracias 
concedidas por el Gobierno á varios Sres. Diputados, pro
poniendo que todas aquellas cruces que se mibieren con
cedido por el Ministerio de Estado antes de la promulga
ción de la ley sobre incompatibilidades, y por servicios 
especiales prestados para el alzamiento de Julio ó por los 
contraidos durante el cólera, no producen motivo para su
jetar á reelección á los que las han obtenido.

Después de su lectura dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Señores, el deseo 

de no entorpecer la marcha de las Córtes en los pocos dias 
que restan de sesiones, me impide oponerme á este pro
yecto, como en otro caso lo haria. Deseo sin embargo que 
conste que aunque no aparezco en esa lista, después de 
ser Diputado, fui agraciado con la cruz de Comendador de 
Cárlos III, cuya condecoración renuncié inmediatamente.

El Sr. CRMPRODON : La comisión ha distinguido las 
gracias concedidas á corporación, y como todas han sido 
otorgadas por servicios prestados para el alzamiento ó du
rante el cólera, lia creído que no habia motivo para de
clarar á ésos Diputados. sujetos á reelección. Hay ademas 
muchos que se encuentran en el caso del Sr. González de 
la Vega , y no habiendo mas que uno dudoso faltando mu
chos Sres, Diputados, y teniendo en cuéntalas circunstan
cias particulares de la Cámara, la comisión ha creído que 
debia dejarlo para unas adelante.

Sin mas discusión sé aprobó el dictámen.
Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del señor 

Iriarte y  otros, relativa á los presupuestos.
Fueron aprobados sin discusión: un dictámen conce

diendo á Doña María-del Carmen Otero, viuda de D. Félix 
Garrido, la pensión de 4,000 rs. anuales, aparte de la 
viudedad de 3,500 rs. que actualmente disfruta; y otro 
concediendo á Doña Clara Pradera, viuda del miliciano 
nacional D. Pedro Echevarría, 4 ,600 rs. anuales.
. Precediéndose á la discusión sobre el caso de los Di
putados que habían de formar parte de la Junta superior 
de vénta de bienes nacionales, se leyó él dictámen de la 
mayoría , proponiendo el siguiente

Artículo único. «Los Senadores y Diputados que formen 
parte de cualquiera junta ó corporación, tendrán la pre
sidencia de las mismas por el órden de mayor edad in
distintamente!, siempre que su representación proceda de 
nombramiento de los Cuerpos Colegisladores.»

Acto continuo se leyó un voto particular del Sr. Gar
rido que decia as í:

«Las Cortés declaran que no están en el caso de nom
brar los Sres. Diputados, ó en su caso los Diputados y Se
nadores que previene la Real Instrucción de 34 de Mayo 
último, si bien entienden que es de suma conveniencia 
el que estos sean nombrados por el Gobierno para los 
efectos que previene la misma Instrucción.

Anunciada la discusión del voto particular dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Señores, desde 

que las Córtes aprobaron la conducta de la mesa en esta 
cuestión, estaba á mi entender resuelta, y desde aquel 
momento se ha comprendido que es una cuestión de 
dignidad y de decoro. El Sr. Garridq dice en su voto que 
las Córtes no están en el caso de nombrar dos Diputados 
para esa Ju n ta , y que en el caso de que fuera convenien

t e ,  cree que esta elección debe hacerse por el Gobierno. 
Es incuestionable el derecho de éste para estos nombra
mientos; pero no nos encontramos en ocasión de que lo 
ejerza.

El Gobierno ha dicho que la elección de estos indivi- 
. dúos debe hacerse por las Córtes, y siendo asi ya no con

curren á esa Junta por la designación del Gobierno , sino 
para ejercer una alta misión política y representando al 
poder legislativo. Por consiguiente, es de decoro, de dig
nidad y de necesidad también que tengan la presidencia 
de estas Juntas.

El Sr. G A R R ID O : El Sr. González de la Vega no ha 
atacado mi voto, que se funda precisamente en el decoro 
y dignidad* de las Córtes. Se trata de una Junta puramen
te administrativa, cuyas resoluciones podrá enmendar y 
corregir el Ministro. Se interesa pues la dignidad de la 
Representación nacional en la cuestión de que se trata.

Pero no solo no hay dignidad, sino que resulta incon-

reiuenci- monta en lo que propone la mayoría. I
Mañana habrá que hacer cargos á esta Junta porque no I 
ha procedido bien. ¿Y cómo se hacen cargos y se exige | 
la responsabilidad á los cuatro Diputados que han Ido á 
asa Junta por delegación de las Córtes? Groo por lo ínis- 
tao que mi votó particular e&á sin contradecir, y que 
debe aprobarse.

Hecha la oportuna pregunta, no fué tomado en consi
deración el voto particular del Sr. Garrido por 44 votos 
contra 34 en la forma siguiente;

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—Yega Armijo.— González de la Vega.— 

Bayarri (D. Pedro).—Mollinedo.—Lia □ os.—Alón so (D. Juan 
Bautista/.—Perez.—Codorniu.—Moncasi.—Somoza \D. Be
nito).—Calillas— Moreno Nieto.— Montemar.—Cantero.— 
Ferriol.—Mucháda.—Reus.—Benitez de Lugo.-Zorrilla.— 
Vinent.—Serrano Dominguea,—Ros de Olano.—Angulo.— 
Olea.—Villar.— Sánchez bilva.— Ramírez Arellano.— Mo- 
riarty,— Lamadrid.— Camprodon.—Gen tur ion.—Rivero.— 
Galvez Cañero.—Garballo.—Navarro (D. Alonso).—Villa— 
vicencio.—Orense.—Figueras,—Mendicuti.—Rubio Capar* 
rós.^=Falero.—Sr, Presidente Infante.

Total 44.
Señores que dijeron sí: ,
González (D. Ambrosio).—Romeo.—Navarro (D. Ful

gencio). — Gil Yírseda.— Pastor. — Sán Miguel. — García 
Briz.—Fernandez del Castillo.—López Infantes.—Acha.*— 
Patiño.—Carrera.—Bugueiro.—Alvarez (D. Cirilo).—Ugar- 
t a —Üdaeta.—Peña.—Avecilla.—Moyano.—Arias.—Navar
ro (D. Alonso).—Labrador.—Garrido.— Alonso Cordero.— 
García Jove.—Iriarte.—García (D. Manuel Vicente).—Ran 
cés.—Villalobos.-^Ovieco.—Latorre (D. Juank

Total 34.

Leido otra vez el artículo único del dictámen de la ma
yoría, dijo

El Sr. p e ñ a  *. Solo me propongo explicar mi voto afir
mativo al dictámen del Sr. Garrido; y también el de al
g u n o s  0tros Diputados amigos mios. Con este voto hemos 
querido consagrar el principio de que las Cámaras, lo 
mismo el Congreso que el Senado, no se encuentren á 
merced del Gobierno para que cuando se ocurra pida 
ciertos individuas del Parlamento para formar comisiones 
administrativas. Creemos que se trata puramente de una 
comisión administrativa, y que el acceder ó loque el Go
bierno desea en este caso, es autorizarle para que se en
trometa en las atribuciones de los Cuerpos colegisladores. 
Esto es demasiado grave, y debe meditarse detenidamente 
dictando una resolución muy explícita. Al proponer la 
mayoría de la comisión su dictám en, ha eludido la ver
dadera dificultad de la cuestión , y ha propuesto una cosa 
con la que no podemos dejar de estar de acuerdo ningún 
Diputado, á saber: que cuando se reúna una comisión de 
la que formen parte individuos de cualquiera de las dos 
Cámaras presida el de mayor edad. Convenidos; pero 
¿resuelve estola dificultad? No, individuos de la mayo
ría de la comisión, y es necesario resolver la dificultad de 
un modo directo.

¿ Aceptan ó no las Córtes la propuesta del Gobierno, 
pidiendo un número de Diputados para componer una 
rueda administrativa? ¿Reconocen ó no en el Gobierno el 
derecho de pedir, cuando lo tenga por conveniente , in
dividuos á esta ó á la otra Cámara para componer sus 
oficinas? Esta es la cuestión. Ruego, pues, á los indivi
duos de la mayoría de la Comisión que reformen su dictá
men resolviendo la cuestión de lleno, en términos que 
queden completamente á cubierto las prerogativas de esta 
y de la otra Cámara.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Graves atenciones del servicio impiden al Sr. Ministro de 
Hacienda asistir á esta discusión: yo diré cuatro palabras 
acerca de ella. La instrucción para llevar á efecto la ley 
de desamortización es del Sr. Madoz; el Sr. Bruil quizá no 
estaba conforme con algunas de sus disposiciones, y aca
so no lo estuviese con ia de que se tra ta ; pero esa ins
trucción ha sido el producto de largos estudios; ha pasado 
por muchos trám ites, y se ha publicado por el deseo de 
poner en ejecución cuanto antes esa ley.

El Gobierno no tiene empeño en sostener la disposi
ción que ha promovido este dictámen; solo diré dos co
sas: primera, que tratándose de asuntos propios del po
der ejecutivo, debe salvarse la presidencia del Ministro; 
y segunda , que'por la misma razón esa comisión de Di
putados y Senadores debe ocuparse exclusivamente en 
deliberar e ilustrar las cuestiones, dejando la parte ejecu
tiva de sus acuerdos á la administración á quien corres
ponde.

Estas son las salvedades que tenia que hacer á nom
bre del Gobierno.

El Sr. B A Y A R R I  (D. Pedro): El Sr. Peña ha promo
vido una euestion que estaría en su lugar cuando se in i
ció este asunto por la mesa; pero no ahora que la comi
sión se ha visto precisada á dar su dictámen sobre un ob
jeto determinado.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Dirá la comisión, 
aunque no lo cree necesario, que en el caso de asistir un 
Ministro, este será el que presida.

Acto continuo se puso á votación el dictámen, y fué 
aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E : Continú# la discusión sobre 
presupuestos.

El Sr. L A B R A D O R  : Parecerá extraño que siendo in
dividuo de la comisión de presupuestos pida la palabra 
en contra; pero esto tiene una explicación sencilla. Habia 
presentado mi voto particular con el objeto de que el pre
cio de la sal no se elevase á una altura que jamas ha te
nido en España. Quería también que á la renta proce
dente de títulos d*e la Deuda pública se la sujetase al im
puesto; y como no fue contradicho, según se me habia 
ofrecido por un individuo de la comisión general de pre
supuestos , no pude exponer mis doctrinas ni manifestar 
á las Córtes las reservas que hice en el seno de la comi
sión al ver las cosas de distinto modo que mis respetables 
compañeros.

Estamos, señores, bajo la presión de acontecimientos 
que agobian á la nación hace 4 4 años, y es necesario pre
sentar un sistema en armonía con las necesidades del 
país y las del Gobierno, único modo, señores, de arreglar 
la Hacienda, cuestión ía mas útil y conveniente en estos 
momentos; pues aunque mis doctrinas no tengan aplica
ción ahora, es necesario que para cuando sé discuta el 
presupuesto del 56 estemos preparados y podamos aspirar 
á nivelar los gastos con los ingresos.

En nuestro sistema actual de impuestos existe vicio 
capital. Hay provincias sumamente sobrecargadas, entre 
ellas la mia , Huesca, cuyas quejad se han desatendido 
durante estos últimos 4 4 años, y justo es que yo levante 
mi voz, y lo mismo espero harán los Sres. Diputados que 
quieran el bien de sus ¡¡respectivas provincias, para que 
distribuyendo con equidad el impuesto le hagamos tolera
ble, una vez que hay que considerarle necesario.

Señores : la contribución territorial es una de las que 
afectan mas á algunas provincias por la notoria desigual
dad en la distribución que se hiciera en 4 845: 32 provin
cias fueron sobrecargadas con relación al repartimiento 
hecho en 4840; lam ia lo fue en 4.094,000 rs. Esto no 
puede resistirse y es preciso rectificar la forma de contri* 
buir.

Las tarifas de la contribución industrial están funda
das en él capricho, y un sistema de impuestos capricho
so, hay que cambiarle con otro que sea producto de la 
filosofía y de la razón. Las tarifas del año 34 modificadas 
en 47 fuerpn desproporcionadas, y aun cuando en 4847 
y 4850 se han introducido reformas, no se han reparado 
los agravios que contenían las de 4 845. Habia poblaciones 
en la s  cuales á algunas clases se aumentó el 42 por 400. 
miéñtras á otras se las sobrecargó con 400 , el 425 y 
hasta el 260 por 4 00. Es necesario pues hacer las refor- 
mas de un modo mas equitativo ya que no pueda ser mas 
justo.

La comisión quiere hacer mas productivo el derecho 
de hipotecas, y no tiene en cuenta que tanto mas subido 
sea ese derecho tanto mas nos apartamos de saber la ver
dadera riqueza imponible. El derecho hipotecario debe 
ser sumamente bajo, y de esta manera se registrarán to
dos los documentos por cuyo medio el Gobierno llegará á 
tener los datos suficientes para distribuir en proporción á 
cada uno. ¿De qué nos sirve que el derecho hipotecario 
produzca 24 millones si se ocultan los verdaderos valores 
de las fincas? Es necesario convencer al pueblo de que no 
queremos conocer la riqueza mas que para distribuir con 
equidad las cuotas que á cada uno correspondan.

En cuanto á aranceles solo diré que tengo coasignadas 
mis opiniones desde el año 46; y si se hubiera hecho lo 
que creo que se debe hacer, mas adelantados estaríamos. 
Tengo la confianza de que por fin se hará la reforma sin 
perjudicar la industria en lo mas nínimo , estableciendo 
derechos que en un período determinado realicen la re
forma prudente y previsora que es necesaria.

En el voto particular que presenté á las Cortes, tam
bién me ocupaba del aumento que se propone al precio 
de la sal. La mayoría de la comisión con el aumento que 
propone, dice que aumentará la renta 43 millones de rea
les^ Señores, ese aumento es impolítico, inconveniente y 
antj-económico. Por el camino que ha emprendido laco- 
mision, lo que conseguiremos será aumentar el frauda, 
fomentar el contrabando, y en último resultado la dismi
nución de la renta. El consumidor prefería comprar la sal 
al contrabandista , pues entre el precio á que este se la 
venda y el que se marca por el Gobierno, siempre tendrá 
un beneficio de 20 rs. lo ménos en fanega. Yo no tengo 
inconveniente ninguno en asegurar que el aumento que 
el Gobierno sé propone en la renta dé la sal por el mayor 
precio que la señala será ilusorio , pues no se venderá 
tanta como se presupone, porque el contrabando será mu-

ího mayor, debido al lucro qüe se le presenta. Eh 90 mi
tanes^ se calcula l^ í  etita efe la sal: yo *creo que se ob- 

ló mas únós 78 millones. Él tiempo dirá quién 
tiene razón. Antes de concluirse el año se verá la exacti
tud de lo que acabo de manifestar, y qüe la comisión verá 
destruidos sus cálculos, y obteniendo solamente el resul
tado de haber gravado á la generalidad de los consumido
res, pues á los ricos poco les importa el precio á que ese 
artículo se va#e6pender.

Tratada ya ta parte relativa al presupuesto de ingre
sos solo me resta hablar del de gastos. Lo haré lijera- 
m ente, principiando por decir que el déficit para el año 
próximo será de 267 á 270 millones de reales, dando 
por supuesto que seavel de este año de 455 milíoñes 
como dice la comisión, pues áesta cifra tienen que agre
garse los ingresos extraordinarios de este año, con los 
cuales no podemos contar en el año próximo. Habrá pues 
tanta necesidad de hacer grandes reformas para evitar 
el que los pueblos sufran todo el peso de aquel déficit; 
reformas que tienen que recaer sobre el personal, y que 
con las numerosas clases pasivas que han tenido, en*estos 
últimos once años considerable aumento absorven, el pre
supuesto, toda vez que bien poCo se. destina á obras re
productivas.

Es necesario modificar para el año próximo el impues
to sobre Ja riqueza territorial, urbana y pecuaria; las ta
rifas industriales y mercantiles, la renta de la sal ^ l a  de 
tabacos. cuyos productos se absorven en una tercera par
te por el resguardo, arrastres y administración la prime
ra y la segunda la mitad de los ingresos, y es menester, 
en una palabra , modificar toda la Administración del Es
tado.

Pór lo demás, señores , preciso es convenir en que el 
pueblo ha reportado grandes ventajas de la revolución, 
pues de haber continuado la Administración de 4854, se 
le hubieran exigido 480 millones por contribución de de
rechos de puertas y de consumos, 4 80 millones por an
ticipo forzoso que afectaba á los ingresos de años venide
ros , total 350 millones • cuando por el contrario ahora 
podrá esperar que se establezca órden en la Administra
ción , y que allí donde haya renta, alli sea donde vaya el 
impuesto únicamente, haciéndose en los gastos todas las 
economías posibles.

El Sr. A V E C I L L A  (D. Pablo): El Sr. Labrador, no solo 
ha hecho observaciones acerca del actual presupuesto, si
no que ha querido dar consejos sobre los presupuestos 
venideros. Las Córtes comprenderán que es inútil que 
vaya yo á hablar ahora de los presupuestos futuros, por 
lo que solo me concretaré á contestar á lo que S. S. ha 
dicho respecto del que ahora discutimos.

La comisión de presupuestos ha establecido en el ar
tículo 6.° que se discute cuantas reglas ha creído conve
nientes: ha fijado límites al Gobierno, previniéndole como 
ha de traer los presupuestos nivelados para la próxima le
gislatura, y las Córtes acaban de acordar que estos presu
puestos esten presentados aqui el 1.° de Octubre, y confia 
en que aprobarán estas su dictámen.

El Sr. GADUNDE: No teman los Sres. Diputados que 
me extienda demasiado. Si algún espectáculo me llena de 
dolor es que al tratarse de una cuestión tan grave como la 
de presupuestos, la mas vital para el pais, esten los ban
cos tan desiertos, incluso el del Ministerio, y el que esta 
cuestión se haya dejado para lo últim o, cuando la Asam
blea está próxima á prorogarse.

Nada hay comparable con el modo que ha tenido la 
comisión de discutir los presupuestos: ha llamado á los 
Jefes de las diferentes Administraciones; los ha consulta
do, y no atreviéndose á prescindir de sus algo interesa
das observaciones , ha respetado los abusos existentes, y 
ahora nos encontramos con un presupuesto polaco.

. Voy á probarlo citando algunos renglones de los pre
supuestos.

Gastos para el movimiento de fondos, giros, &c.,
3.500,000 rs. Si algo acusa nuestro desorden es esta suma, 
que calculando bien los cambios, y esto lo sabe bien el 
Sr. Ministro de Hacienda, debia quedar reducida en el 
presupuesto á 4.500,000 r s . , ahorrando por consiguiente 
mas de 2 millones.

La comisión ha adoptado mi principio de incorporar la 
renta del tabaco á las aduanas; pero ¿ por qué no lo hace 
desde luego? ¿Por qué tanta timidez? De no hacerlo asi 
nace que cerca de la mitad del tabaco que se consume, es 
decir, 4 3 millones de libras que se consumen en Espa
ña entran de contrabando „ privándose el Erario de in
mensas ganancias, que beneficiarían la renta de 30 mi
llones , evitándose que se fume mal tabaco y dando lugar 
á las burlas de los periódicos.

Otra partida. Portes ó fletes de sal 47.650,000 rs.
El Sr. León y Medina dijo el otro d ia , y la Asamblea 

le dió la razón, porque es empleado, yo he dejado de ser
ió por ser consecuente con mis principios y para plantear 
mi sistema de economías, dijo que habia * provincia que 
salia el porte de sal á 48 rs. fanega. Ya se v e , algunos 
hacen negocio en esto, como son los que tienen los ar
rastres de la sal; pero nosotros debemos aqui mirar por e! 
inferas de la nación. Cogiendo en la mano un mapa sali
nero hubiera visto la comisión cómo el precio mayor del 
porte de cada fanega de sal á los puntos mas remotos no 
debia exceder de 5 rs. La comisión no ha debido conten
tarse con los informes de los empleados, porque estos, 
es claro, han de defender los abusos : la comisión ha de
bido cortar por lo sano, dejando la mitad de los emplea
dos , pero pagándoles b ie n , reduciendo el presupuesto de 
sueldos á una tercera parte. Esto es lo que yo propuse.

La mitad de los empleados sobran y son inútiles; y ya 
que la comisión no se ha atrevido á hacer las economías 
ni las reformas, hubiera debido dar un tanto alzado al 
Gobierno para el personal, y este hubiera cuidado de 
reducir los empleados, escogiendo los mas útiles , los mas 
capaces , llenando asi las arcas del Tesoro.

En punto á las Rentas estancadas yo diré al Sr. Minis
tro de Hacienda que si se adoptara aqui en la renta de la 
sal el sistema francés, encontraría mas fácilmente recur
sos que los encuentra en el dia , porque por ejemplo, ven
diendo las salinas sacaría por ellas 200 á 300 millones; de 
45 millones líquidos que produce la renta de la sal, ten
dría 90, y por lo que {ora á la de tabacos, podría elevar
la á 4 30 en vez de 90 millones que hoy produce líquidos, 
adoptando el sistema ingles de incorporarla á Aduanas.

Mi sistema en materia de presupuestos no es tanto 
aminorarlos, porque ya he dicho que no me asustan los 
presupuestos crecidos, me asustan sí los gastos inútiles y 
estériles para el pais; mi sistema es que una gran parte 
de las cantidades que se saquen á los pueblos se inviertan 
en obras públicas, porque entonces el pais pagará coh 
gusto.

Ruego pues al Sr. Ministro de Hacienda que se dedique 
desde .ahora á confeccionar los nuevos presupuestos, y 
que en ellos nos proponga las economías y reformas eco
nómicas que el estado de penuria del pais reclama.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Ha dicho el Sr. Gaminde que extrañaba que el Ministerio 
no estuviese ayer en su banco. S. S. se equivoca: el Mi
nisterio estaba aquí, y particularmente el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. F I G U E R O L A : Sensible es á la comisión de 
Presupuestos verse atacada sin razón del modo que lo ha 
hecho el Sr. Gaminde: quien no ha cumplido con su de
ber es S. S., que á pretexto de su misterioso sistema de 
Hacienda no nos ha auxiliado, dejando para las Córtes la 
explanación de sus ideas, que han dado por resultado un 
centón de vulgaridades.

La Comisión no ha tenido temor á los Directores de las 
Rentas: los ha llamado para ilustrar sus discusiones y 
nada mas; y aunqne esté conforme con la necesidad de 
alterar nuestro sistema de empleados, no es exacto que 
crea que con sumar la mitad del presupuesto tiene unos 
50 millones.

Soy jóven y no tengo compromisos, y debo decir que 
la verdad es que el presupuesto del partido progresista 
era de 4,300 millones cuando no se comprendían en él ni 
el Clero, ni los gastos del Ministerio de Fomento, ni se 
habia hecho el arreglo de la Deuda. Esto debe consignarse 
porque es la verdad. g

La comisión , pues, rechaza esos ataques inmerecidos 
pues no ha tenido cobardía como he dicho ante los Direc
tores de rentas. En lo sucesivo para que no tengan que 
venir todas las noches á las sesiones de la comisión, y 
para que pueda hacerse fácilmente él trabajo en los cuatro 
meses que han de durar las Cortes, ha puesto la comisión 
una base en que se establece que presenten d a te  esta
dísticos por decenios. w

¿ Qué mas podría decir de las declamaciones del Señor 
Gaminde? Que la administración es mala y la mitad del 
presupuesto lo consumen los empleados. La Hacienda, 
señores, era un caos; y en 43 se * arrojó el Sr. Mon á 
plantear un sistema, sustituyéndolo al caos que habia 
ántes.

Dice el Sr. Gaminde que no hay contabilidad. Yo creo 
que desde el año 50 acá tenemos alguna contabilidad que 
da resultados , como lo prueban los libros de cuentas del 
Estado en estos últimos años.

También ha hablado S. S. del desestanco del tabaco, 
que es su idea favorita, como también la del Sr. Albaida. 
A entrambos señores contestaré diciendo que esta no es una 
idea nueva puesto que ya se practicó en 4 824 : el deses
tanco llegará en su dia ;* pero hoy no debe hacerse esa re
forma , y mucho ménos después de haberse abolido la 
contribución de puertas y consumos. Nada mas tengo que 
oponer á lo dicho por el Sr. Gaminde.

La comisión hubiera querido ver á su lado á todos sus 
individuos, mas bien que verse duramente atacada por 
sus compañeros , los cuales nos han acusado de no haber 
trabajado , cuando hemos estado durante siete meses asis
tiendo á la comisión de presupuestos , y cada noche á la 
sección de Hacienda. No esperaban ciertamente los indi
viduos de la comisión que se les digera que sus trabajos

érah ácertaáéé; péfá áulica liaií creído <^e debia decír
seles que han seguido las indicaciones de los Directores 
de las rentas, ni que no han sido tan valientes cqmo de
bían ; lo han sido tanto como el Sr. Gaminde, aunque ño 
han hablado tanto como S. S. He dicho.

Los Sres. Gaminde, Marques de Albaida, Labrador, 
?iguerola y Ministro de Hacienda rectificaron y sin mas 
sé declaró haber lugar á deliberar por artículos, siendo 
aprobado sin discusión el 4.° después dé haberse desechado 
una enmienda del Sr. Gqrcía Jove, otra de lSr. Alonso (Don 
Juan Bautista) y otra del Sr. Ruiz PonS, apoyadas breve- 
menta por sus respectivos autores y rechazadas por la co
misión, habiendo tomado parte en el debate, ademas de 
aqueílos séñores, González de la Yega, Ministro de Hacien
da, García [D. Yicente) y Avecilla ( D, Pablo); y habien
do el referido Sr. García retirado otra que también había 
presentado.

A continuación fué aprobado también sin debute el 
art. 2.°, después de haberse desechado una enmienda y 
una adición ai mismo, la primera del Sr. Figuerola,y la 
segunda del Sr. Figueras, habiendo contestado á esta últi
ma y al breve discurso del autor en su apóvo la comíáion 
v el Sr. Ministro de Hacienda.

Leído el art. 3.° fue aprobado sin discusión.
Leyóse á continuación el art. 4.°, y decía asi: . #
«El descuento gradual sobre los haberes de la clasb 

dependientes del Tesoro, se exigirá en el año 4855 de 
iodos los individuos, inclusos los del clero, exceptuando 
los cuerpos armados del ejército y de la marina, carabi
neros del reino y monjas en clausura , al tenor de la si- ¡ 
guíente escala:

Hasta 6,000 rs. inclusive el 40 por 400.
Desde 6,001 hasta el 42,000 el 42 por 400.
Desde el 42,004 al 20,000 el 44 por 400.

20.004 al 30,000 el 46 por 400.
30.004 al 40,000 el 48 por 400.
40.004 al 50,000 el 20 por 400.
50.004 al 80,000 el 22 por 400.
80.004 en adelante el 25 por 4 00.

EL Sr. M O N T E S I N O : El objeto que tengo al pedir 
la palabra no es oponerme al artículo, sino simplemente 
pedir á la comisión algunas explicaciones que pueden in
teresar á algunas de las clases mas menesterosas del 
Estado.

Dice el primer renglón de la escala gradual, que to
dos los haberes desde 6,000 rs. inclusive pagarán el 40 
por 4 00 ; y deseo saber si en ese descuento se han de in
cluir los sueldos de aquellos individuos que no tienen de
rechos pasivos, que nafdisfrutan mas que de simples jor
nales. Por ejemplo, los peones camineros, que no tienen 
mas que seis reales, los guárdas dé monte , los extranje
ros ocupados en las obras de los puertos por un conve
nio especial, ¿deben estos individuos, asi como otros que 
se encuentran en igual caso, tales como los empleados de 
portazgos, están sujetos al descuento gradual? En mi con
cepto seria injusto; pero de todos modos deseo oir las ex
plicaciones de la Comisión.

El Sr. F I G U E R O L A : La comisión no ha creído n u n 
ca que los que disfrutan un jornal deben sufrir el des
cuento ; y por lo mismo, los empleados como jornaleros en 
las fábricas del Gobierno, en las obras públicas &c., no 
éstan sujetos á él. No lo deben estar tampoco los peones 
camineros, porque el sueldo de estos debe ir comprendi
do en el material, no en el personal, y el material no se 
ha sujetado á descuento. Todos los demas que tienen el 
carácter de empleados deben sufrir el descuento estable
cido.

Los Sres. Montesino y Figuerola rectificaron.
El Sr. i r i a r t e : He* retirado una enmienda que ha

bía presentado á este articulo; pero .desearía que la comi
sión sustituyera la palabra procurará con la de dispondría

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Debo decir al se
ñor Iriarte, que al ocuparse la comisión del descuento, ha 
creido que pesa con desigualdad sobre las clases á quienes 
se impone; y yo por mi parte he hecho un sacrificio al 
votar en la comisión que á una de esas clases se exija el 
25 por 400.

La comisión ha deseado que para lo sucesivo no exis
ta este m al; pero ha querido dejar la elasticidad necesaria 
para que el Gobierno obre en virtud de las circuns
tancias.

El Sé. C A L V O  A S E N S I O :  Desearía que la comisión, 
teniendo en cuenta ta desgraciada posición dé los que co
bran sueldos insignificantes, se sirviera no descontar 
nada á los que perciban hasta 4,000 rs., y que seá solo 
el 5 por 400 el descuento de los que cobran hasta 6,000.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Aunque con mu
cho sentimiento m ió, debo decir que en vista de las difi
cultades que ofrece esa variación , la cual podrá no obs
tante hacerse para el porvenir, no puede la comisión ac
ceder á lo propuesto por el Sr. Calvo Asensio, mi amigo 
especial.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : En ese caso , convencido dé 
la justicia de lo que pido, suplico á las Córtes se sirvan 
votar este artículo por partes en lo que se refiera á la pri
mera escala.

El'Sr. I Ñ I G O : Insisto por mi parte en la idea del se
ñor Montesino no bien explicada por la comisión, y en 
lo que ha propuesto el Sr. Calvo Asensio. Haciéndose esto, 
se evitará exponer la moralidad de los empleados, y no se 
perjudicarán los ingresos del Tesoro.

Espero pues que las Córtes no aprueben el dictámen 
en la parte relativa al descuento de los empleados que 
perciban sueldo menor de 6,000 rs.

Después de una rectificación del Sr. Figuerola , pre
guntóse con arreglo á la petición del Sr. Calvo Asensio si 
el artículo se votaría por partes, y habiéndose decidido 
que no por 47 señores sentados contra 29 de pié , quedó 
aprobado tal como lo proponía la comisión.

Ignalmente lo fué sin discusión el art. 5.°
Prorogada en seguida la sesión por haber pasado las 

horas de reglamento, leyóse el art. 6.°,y decía asi:
«Se autoriza al Gobierno para emitir acciones de obras 

públicas con destino á cubrir los ^.300,000 rs. compren
didos en el presupuesto de gastos pm*a este servicio/, que^ 
dando sin efecto las emisiones de dicha clase de valores, 
verificadas por Reales decretos de 2 de Diciembre de 4 852 
y 46 de Diciembre de 4 853 en la parte que no hubiesen 
tenido ejecución.

El Sr. M O N T E S I N O  : No sé si la comisión habrá oido 
al Gobierno para proponer á última hora la considerable 
rebaja que propone en el presupuesto de obras públicas. 
Siendo este de 84 millones , lo reduce á 42,.pues si bien 
es verdad que en este artículo se dice que se autoriza al 
Gobierno para emitir acciones de obras públicas , á fin de 
cubrir esos 42 millones, considerando que en la situa
ción actual de nuestro crédito seria esta operación ruino
sa , por lo cual no la aconsejaría, yo veo que realmente 
se rebaja mitad por mitad este presupuesto. Veamos, aun
que rápidamente, si es posible hacer esa rebaja tal como 
la comisión la propone.

El presupuesto lo forman 20 millones para reparar las 
carreteras , 40 para obras en ejecución; 4 0 para obras que 
seria conveniente ejecutar; 3 para estudios de ferro-car
riles, y uno para obras nuevas de puertos, y otros 3 para 
obras y aparatos de faros. Pues b ien: nada de esto podrá 
hacerse ó quedará reducido á la mitad. Esto sucede en Es
paña , al paso que el presupuesto francés (que en 4 850 solo 
ascendía á 246 millones) tiene hoy consignados para 
obras públicas 534:

Es necesario pues que el pais no se sorprenda si no 
tiene carreteras, y si nos quedamos tan atrás en la senda 
de adelantos que siguen otros países.

El Sr. G O N Z A L 3 Z  D E  L A  V E G A  : Al oir al señor 
Montesino, no parece sino que el Gobierno lia pedido una 
cantidad efectiva de 84 millones para obras públicas, y 
que nosotros se la hemos negado. No es esto asi: el Go
bierno presentó un presupuesto extraordinario de esa 
cantidad para obras públicas, y como medio de obtenerla 
puso en el presupuesto de ingresos una suma igual que 
pensaba realizar con una operación de crédito emitiendo 
4 42 millones en acciones de carreteras calculadas al 
tipo de 75.

Yo pregunto al Sr. Montesino: desde 4? de Enero en 
que debió hacerse la emisión hasta la época en que va á 
votarse el presupueslo, ¿han podido emitirse esas ac
ciones?

Por lo demas S. S. ha hablado del crédito. El crédito 
no está tan bajo , y en el caso de que se trata lo estará 
ménos, puesto que tiene la garantía de los bienes nacio
nales en la parte que se destinan á este objeto.

El Sr. Montesino rectificó.
El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 

Creo que no debo molestar la atención de la Cámaja des
pués de lo que ha expuesto el Sr. Montesino. Solo ruego 
que se tengan presentes sus razones al tiempo de votar.

Los Sres. Montesino y Ministro de Fomento rectifi
caron.

El Sr. M O Y A N O : Los individuos de la comisión de 
presupuestos no hemos querido escatimar las cantidades 
que se piden para obras públicas, porque estamos deseo
sos de darles el impulso que necesitan ; pero hallándose 
avanzada la estación, hemos creido que no era posible in
vertir la cantidad que se presupone, y en esta atención se 
ha rebajado á la mitad.

El Sr. M O N T E S I N O : No es tanto ya la cuestión de 
los 84 millones como otra consideración la que me hace 
tomar la palabra. Deseo que se aclare si esos 42 millones 
que se asignan son para todo un año ó para lo que queda 
del presente.

El Sr. M A R Q U E S  D E  A L B A I D A :  Creo que ade
m ás de lo que se señala al Ministerio de Fomento, el 
Sr. Ministro tiene que arbitrarse otros recursos para obras 
públicas, valiéndose para ello de los bienes nacionales. 
Para cuando las Cortes se aproximen al fin del año, debe

presentarnos É. & una operación especial para pa^ar todó> 
lo que se debe, y dar impulso á esas obras.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ, Ministro deFomé*4o: 
Prescindiendo de la operaciotr,ta k é  Córtes e#
que los 42 millones que se coneedeh sean eolo Jtafa ét ^  
gundo semestre. r  ^

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Lqs 42.300,00$r 
de reales que se ponen en el presupuesto extraordinario 
de obras públicas, se entiende por todo lo respectivo 
año actual.

Puesto á votación el artículo, fué deiechfiida.pór 30 
votos contra 24; Y f i^ e i^ ,4 e s p tó :p id p tta á S ;‘: 
sxon la cantidad de 60 mflJpDes r fue aprñJtadp 
modificación. ' "  .;*. <•

El Sr. PREM D ENTE: Se $uspeh^é OSte , dijsctiáipb.
El Sr. Moncasi tiene la palabra. ' ' / /"

Subiendo á la tribuna el referido Sr, Moneast /  
dictámen de la comisión encargada de reuni? tddps /lfe 
datos y comprobantes que puedan servir dé capMlp^ ,ac 
cargo para exigir la responsabilidad á lps Mini^ró$ épe 
desde Junio de 4843 hasta el 47 de Julio de 4854 feján  
infringido la Constitúbion v las leVes y atentado á 
piedad y seguridad individual de lo# ciudádátaos,;Sitóí|p- 
do en él por razón de método el órden inverso de crícciüs 
Ministerios y empezando por el de Sartorios que juró^el 
cargo en manos dé la Reina en i 9 de Setiembre de 4853, 
concluyendo el referido dia 47 de Julio, siendo el resuta 
tado del trabajo de la comisión presentar Ák capítulos de 
cargo contra dicho Gabinete, los cuales ofrecen, en opinión 

i de la misma, mérito bastante para exigir a l referKÍo Mi
nisterio ia responsabilidad consiguiente. * ¡

El Sr. Presidente anunció que dicho dícíámé¿ se ittir* 
primiria y repartiría , y se señalaría dia para su, discu
sión, f Véase el Apéndice al Diario de las sesiones de m t) :  

Quedó sobre la mesa un dictáíhen de la comisión de 
actas proponiendo se apruebe la de nueva elección de la ; 
provincia de Lugo , y que se admita como Diputado por la 
misma al Sr. D. Manuel Pasaron y Lastra. _

El Sr. PRESID ENTE: Orden dei dia para mañaita: 
los asuntos pendientes; el tratado con la República Doou* . 
nicana; el dictámen sobre los matriculados de Vinaróz, .y 
el de la comisión de Actas qué acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto. ; ; ¡ . >

N o t a . La redacción del Extracto oficial de las Sesá&Ses r 
no responde de la exactitud de los demás que sé inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen éonfóríiies con 
el que publica la Gaceta. ’ -

Otra. El presente Extracto quedó terminado 4 Ja s  
nueve; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo 7 se remitieron lak últi
mas 28 cuartillas á la Imprenta nacional á las nueve y 
y tres cuartos.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Alejo, confesor.-Cuarenta horas en  la iglesia de 
religiosas de las Maravillas.

BOLSA.

Sigue animadísima. El consolidado se publicó hoy á 
30-85, miéntras la diferida se hacia á 48-5. A última 
hora el movimiento de alza era bastante pronunciada Ha
bia dinero para el consolidado á 34-5 y para la diferida * 
á 4 8-40; pero á estos precios no se encontraba papel 
alguno.

Cotización del dia 46 de Julio dé" 4 855 á las tres ¿e la 
tarde. ■;

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-85 c.’
Idem del 3 por 400 diferido, 48-05 d. . '
Acciones de carreteras , 6 por 400 anual.—Emisidft de 

4 .* de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 r s . , 64.
Idem id. dé 34 de Agostó de 4 852, de ¿ 2,000 rs., 63 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, $8 <L 

sin div. 1)

CAMBIOS.
• . .  ̂

Lóndres á 90 dias, 54-40.— París á 8 d., 5-28. d;*

ANUNCIOS.  I
; ; . . i

INTENDENCIA GENERAL 1
N ‘ h

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO,. f»
Se sacan á pública subasta diferentes! maderas dé los 

Reales pinares de San Ildefonso , cortadas y labradás en 
buena época, existentes en dicho Real Sitio, que consisten 
en tablas de gordo, de pulgada, tableta, hoja, terciado,aí- 
fajías, medias alfanjías, portadas, patardillas y cofredál con 
otra porción de maderas de hilo; y se,ha señalado el j |a  23 
del corriente á las doce de su mañana para el doble y si
multáneo remate que se ha de celebraren la Administra
ción del referido Sitio, y en la secccion de Contabilidad de 
esta Intendencia, en cuyas oficinas estará de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de regir en la Subasto y la 
relación del número de piezas de cada data, con su$"di
mensiones y tasación para conocimiento de los- licitadpres.

SOCIEDAD MINERA LA GLADIADORA. f

Por acuerdo de la Jiinta directiva de esta sociedad 
se puso en conocimiento de todos los Sres. sócios <|e la 
misma que del testimonio que obra en esta Secretaría, 
firmado por el escribano Sr. D. Severiano de Diega, re- * 
sulta un auto del Sr. Juez de primera instancia def dis
trito de la Universidad dado en 29 de Junfñ úlUmKír por /  
el cual se dan por amortizadas las acciones siguientes. 
señaladas con tas números 93 , 98, 435 f 4 36 T2;, 73, 69, 
70,74.  99, 484 y 4 45. -

A tas poseedores de las acciones núm eroS ;Jb^^^  3. 
44, 32, 76, 424, 428, 4 32, 444, 4 49 y 439 se les recuerda 
por última vez los oficios pasádos para que hiciesen 'éfec- 
tivos sus descubiertos, y si inmediatamente no lo verifi
can quedarán amortizadas las pitadas acciones según se v 
previene por el reglamento.
/  Madrid 42 de Julio de 4 855 *^E1 Secretario de la .so

ciedad, J. M. y R. 3207

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los médicos de Viena aseguran que de 4 50,000 perso
nas que tomaron dicho preservativo no fue ninguna ata
cada. ‘ V

Los.de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
también que pueblos enteros se han librado de ta epide
mia con sota hacer uso oportunamente de esté precioso 
preservativo. #

El ilustrado‘profesor de Barcelona D. Juan J&nliey 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad- dé 2*508 á
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fue más 
que una de ellas atacada, 1o cual fue debido á una fuerte 
emoción moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron el preservativo de mi oficina á los p u n te  más intas- 
tidos, no he tenido noticia de que haya sido Uno ataca
do; m a s  s i  esto no fuera exacto, invito á todos los profe
sores á que publiquen lo contrario para no llevarle  una 
gloria que no me pertenece. . >

Hállase de venta en la oficina de farmacia del dóéter 
D. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 21, -n 

Precio: paquete, 8 reales. ; , 4 .

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL GENIO. A las nueve dé la

UN CORAZON LIBERAL, ^
Ó  -i. t  ■ ■ ' ■ •

EL 47 DE JULIO, 
drama nuevo, escrito expresamente para e s te  diaa,

EL CIEGO, , ,
pieza cómica en un acto. ; :

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de ta
Función á beneficio de D. Pablo Iradier. 'í
Sinfonía de Guillermo Tell.

LAS JORNADAS DE JULIO EN MADRID, ’
drama en tres actos y un prológo. . o

El pueblo libre, himno patriótico, compuesto expresaman 
te y dedicado al .Excmo. Sr. Duque de la Victoria. ¿ *


